
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca peraM-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

rretaría general. — Sección de Adminis-
tración Local yCoordinación

anuncio sobre expropiación forzosa

(G. C—4.286)

HACIENDA
LOTERÍA NACIONAL

GOBIERNO CIVIL

12).—La finca núm. 12 se describe así:
"Urbana. Parcela de terreno en Aravaca,
Camino Viejo o Vereda de Fuencarral, al
sitio "Colonia de los Chicos", con una su-
perficie de 3.720 metros cuadrados, y lin-
da: al Sur o fachada principal, en línea de
64 metros, con calle particular, de 10 me-
tros de ancho; al Este o derecha, entrando,
en línea de 60 metros, con terreno de He-
rederos de don Esteban Baonza y don Jeró-
nimo Sánchez, correspondiendo a cada co-
lindante 30 metros; al Oeste o izquierda,
con línea de 60 metros, con terrenos de
don Salvador Mas y don José García Te-
jero, y al Norte o testero, en línea de 62
metros, con la calle de Carlos Segovia. Es
la finca núm. 2.411 del tomo 592, to'.iú
141 y figura inscrita a favor de don Eduar-
do Fontanet Vilalta".

"Rústica. Terreno o solar en Aravaca, Ca-
mino Viejo o Vereda de Fuencarral, con
una superficie de 990 metros cuadrados, y
linda: al Sur, en fachada principal y !ínea
de 33 metros, con la calle de Carlos Se-
govia; al Este o derecha, entrando, en línea
de 30 metros, y al Norte o testero, en línea
de 33 metros, con terrenos propiedad de
los vendedores y al Oeste o izquierda, en
línea de 30 metros, con parcela con.prome-
tida para don Andrés Jiménez. Es la tí ca
número 1.117 del tomo 574, folio 155 v
figura inscrita a favor de don Andrés Ji-
ménez García".

>En virtud de solicitud formulada por
pña Jimena Menéndez Pidal y Goiry, en
bmbre de "Actividades Culturales, Ccn-
b de Enseñanza, S. A.", con domicilio
i esta capital, cuesta del Zarzal, núme-
| 23, entidad propietaria del Colegio de
teeñanza Media Reconocido Superior,
pominado "Estudio", cuyo nuevo edifi-
» ha de construirse en terrenos sitos en¡antiguo término municipal de Aravaca

«mino Viejo o Vereda de Fuencarral,
Bolonia de los Chicos"), yde conformidad
\u25ba lo que dispone el artículo 18 de la
gente ley de Expropiación Forzosa y 16
1 su Reglamento, se abre información

\u25a0Mica por término de quince días (15
p), para que por cualquier persona pue-
i aportarse por escrito a este Gobierno
piI los oportunos datos para rectificarpioles errores en la relación de las fin-
P cuya descripción, emplazamiento y
ppietarios a continuación se detallan, o
Fa oponerse por razones de fondo o for-
P a la necesidad de ocupación de las
Kmas, y cuya expropiación se interesa
I*ser necesarias para las obras de cons-
pccion del nuevo edificio del aludido co-po Estudio", declaradas de interés so-
k7P?' D ,cret0 de 23 de noviembre de
f°/(_ Boletín Oficial del Estado" de! 12
-diciembre siguiente). Las fincas a ex-ar son doce, según se relacionan a

En Madrid, 17 de julio de 1968. — El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santeyana y Suárez.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

guida

En caso de alegarse razones de íondo
o forma sobre la necesidad de la ocupa-
ción de las fincas descritas, se indicarán
los motivos por los que deba considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la
adquisición de otros derechos distintos y
no comprendidos en la anterior relación,
como más conveniente a la finalidad perse-

MINISTERIO BE

5).—La finca núm. 5 se describe así:
"Urbana. Solar núm. 5 en Aravaca, "Co-
lonia de los Chicos", de 652 metros cua-
drados de superficie, y linda: al Norte y
Oeste, en línea de 56 metros, con terreno
de don Felipe Contreras; al Sur, en línea
de 50 metros, con la calle de Mercedes Pé-
rez, y al Este, en línea de 26 metros, con
la calle de Eduardo Nuez. Es la finca nú-
mero 2.034 del tomo 590, folio 91 y figura
inscrita a favor de doña Pilar Mayo Gar-
cía".

4).—La finca núm. 4 se describe asi:
"Rústica. Parcela de terreno o solar en
Aravaca, Camino Viejo o Vereda de Fuen-
carral, al sitio denominado "Colonia de los
Chicos", de una superficie de 975 metros
cuadrados, y linda: al Norte o derecha, en-
trando, con terreno de don Magín Guerra,
en línea de 32,50 metros; al Sur o izquier-
da, en línea de 32,50 metros, con la calle
de Mercedes Pérez, a la que hace fachada:
al Este o frente, en línea de 30 metros, con
la calle de Inocente Concepción, a la que
también hace fachada, y al Oeste o espalda,
en línea de 30 metros, con solar de Benito
Galán. Es la finca núm. 1.988 del tomo
589, folio 117 y figura inscrita a favor de
José Gómez Fernández".

3).—La finca núm. 3 se describe así:
"Urbana. Terreno o solar en Aravaca, Ca-
mino Viejo o Vereda de Fuencarral. Linda:
al Norte, su fachada principal, con la calle
de Pilar Mayo, en línea de 32,50 metros;
al Oeste o derecha, entrando, con terreno
de los vendedores, en línea de 30 metros;
al Este o izquierda, con la calle de Doña
Inocenta Concepción, en línea de 30 me-
tros, y al Sur o testero, con parcela de don
Antonio Pardeiro, en línea de 32,50 me-
tros. Es la finca núm. 1.154 del tomo 575,
folio 54 y figura inscrita a favor de doña
Püar Reigosa Carvajales, como usufructua-
ria vitalicia; de don Ramón, don Francisco,
doña María del Carmen, doña María del
Pilar y don José Magín Guerra Reigosa,
como nulos propietarios por quintes par-
tes".

tros, con la calle de María del Pilar Ga-
llardo, a la que también hace fachada. Es
la finca núm. 1.989 del tomo 589, folio
122 y figura inscrita a favor de don José
Gómez Fernández".

La finca núm. 10 se describe asi
"Urbana. Parcela de! solar núm. 3, en Ara-
vaca. "Colonia de !os Chicos", de 2.405,60

10).-

9).—La finca núm. 9 se describe así:
"Urbana. Parcela de terreno del solar nú-
mero 3, en Aravaca, Camino Viejo o Vere-
da de Fuencarral, al sitio "Colonia de los
Chicos", con una superficie de 954,40 me-
tros cuadrados, y linda: al Norte, en línea
de 31,82 metros, con la calle de Mercedes
Pérez; al Sur, en línea de 31,02 metros,
con finca de don Jesús Rodríguez y don
Andrés Jiménez; al Este, con línea de 30
metros, con terrenos de don Mariano Nuez
Debesa, y al Oeste, en línea de 30 metroí,
con finca propiedad de don Manuel Corujo
Valvidares. Es la finca núm. 2.038 dei temo
590, folio 103 y figura inscrita a favor de
la Compañía Mercantil "Aravaca, Sociedad
Anónima".

mino Viejo o Vereda de Fuencarral, que
mide 780 metros cuadrados de superfic;e,
y linda: por su fachada principal, al Oeste,
en línea de 20 metros, con la calle par-
ticular de Eduardo Ruiz; por la derecha,
entrando, al Sur, en línea de 39 metros,
con parcela de don Miguel Vázquez Calvo;
por la izquierda, al Norte, en línea de 39
metros, con parcela de Antonio Pardeiro,
y por el testero, al Este, en línea de 20
metros, con resto del que se segrega, de
Ángel Rodríguez, César Pérez, Francisco
Segovia, Pedro Mayo y Mariano Nuez. Es
la finca núm. 1.131 del tomo 574, folio 214
y figura inscrita por terceras e iguales par-
tes proindiviso a favor de doña Veneran-
da, doña Manuela y don José Gómez Fer-
nández".

8).—La fin^a núm. 8 se describe así:
"Urbana. Terreno o solar en Aravaca, de
una superficie de 2.535 metros cuadradcs.
y linda: al Sur, su fachada principal, en
línea de 67 metros, con la calle de Carlos
Segovia; derecha, entrando o Este, en línoas
de 30 metros cada una de las dos con que
linda, con don Andrés Jiménez García y
don Ángel Rodríguez García y otros; poi
la izquierda, en línea de 60 metros, con
don Antonio Pardeiro, don José Gómez y
don Jesús Rodríguez, y por el fondo o tes-
tero, en dos líneas de 17,50 y 32 metros,
con la calle de Mercedes Pérez y don Án-
gel Rodríguez García y otros. Es la finca
número 3.300 del tomo 1.003, folio 225 y
figura inscrita a favor de los cónyuges don
Juan Manuel Corujo Valvidares y doña
María Obaya Barrero".

metros
eovia, y a.

í rD>eSCnpción de la finca núm. 1, se-
F e Registro de la Propiedad. "Rústi-
t aoiar sin número de orden ni de man-ga o cuartelada, radicante en el Caminopo o Vereda de Fuencarral, en Ara-
si

• y tiene una superficie de 975 metros

lín. °f' LHnda: P°r el Este o frente,
nea de 30 metros, con la calle de Ino-

i enTr°nCfPCÍÓn; P°r el Norte o dere-• entrando en línea de 32 metros cua-
\u25a0 el n

°n centímetros cuadrados, y
s c»,a , ° es Palda> en línea de 30 me-

duefi a° S' con terreno Propiedad de
>or PiT la finca de que se segrega,
troT ° IZ1uierda, en línea de 32,50
e w^i0^ a calle de Pilar Mayo. Apa-
tomn 4a, COn el núm- 1-145 de^ folio

i Man ,I t
y flgura inscrita a favor de'^an ueI López Ramos".

*ana plnCa, num- 2 se describe así:tvac", r
C6la de terreno o solar en

ra! f) am,no VieJo o Vereda de Fuen-
eos" denominado "Colonia de les
:ros «,TJre ? lde una superficie de 900s cuadrados, y linda: al Norte o es-
Pilariu de 30 metros, con la calle

F o dereS V? haCe faChada; al
Itos Z,' entrando, en línea de 30
Pesie n- 6n° de los vendedores, yo izquierda, en línea de 30 me-

•ntinuación

7).—La finca núm. 7 se describe así:
"Urbana. Trozo de tierra en Aravaca, Ca-

6).—La finca núm. 6 se describe así:
"Urbana. Solar en el Camino Viejo o Ve-
reda de Fuencarral, en Aravaca, y linda:
al Norte, en fachada principal, con la calle
de Mercedes Pérez, en línea de 39 metros;

al Oeste o derecha, entrando, con la calle
de Eduardo Nuez, en línea de 20 metros;

al Este o izquierda, con terreno propiedad
de los vendedores, en línea de 20 metros,
y al Sur o testero, con parcela de don José
Gómez, en línea de 39 metros. Tiene ana
superficie de 780 metros cuadrados. Es la
finca núm. 1.132 del tomo 574, folio 218
y aparece inscrita a favor de don Antonio
Pardeiro Yáñez".

María Piedad Arnaldo Fernández.
María Nieves Paloma del Valle Reverte»-.
Victoria Agudo Pedrosa.
Rosa Ana Santillán Lara.
Dolores del Toro Fuentes, todas de! Co-

legio de Nuestra Señora de la Faz.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al artículo 57 de la Instrucción genera! de
Loterías de 23 de marzo de 1956, para ad-
judicar ¡os cinco premios de 500 pesítas
cada uno asignados a las doncellas acogi-
das en los Establecimientos de Beneficen-
cia provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes:

11).—La finca núm. 11 se describe así

Norte, en línea de 80,18 me-
tros, con calle de Mercedes Pérez. Es la fin-
ca núm. 2.037 del tomo 590, folio 100 y
figura inscrita a favor de la Compañía Mer-
cantil "Aravaca, S. A.".

Sur, en línea de 82,18 metros, con terreno
de don Andrés Jiménez, don Jesús Rodrí-
guez y don Esteban Baonza; a! Este, en
¡ínea de 30 metros, con la calle de Ino-
cente Concepción; al Oeste, en línea de 30

con terreno de don Francisco Se-

metros cuadrados de superficie, y linda
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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Imediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
fcciban este Boletín, dispondrán que se deje un
lemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre,

giro postal.

!#•n*

jDMINISTración y Talleres: Galle del Doctor Cas-
áo, 60 y 62, Madrid - 9. Teláis.: Administración,
737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
i oficina: De ocho y media de la mañana a dos
media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.
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NOTIFICACIÓN

=<x>o

Lo que se anuncia para conocimiento del
público y demás efectos.

Madrid, 15 de julio de 1968.—Ei Se-
gundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G—5.435)

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por es-

te Caja General con los números 72.367
de entrada y 290.895 de registro, corres-
pondiente 26 noviembre 1964, en metálico, •

sin interés, por 19.768,61 pesetas, propie- j
dad Adolfo Rodríguez Asensio, responder i
obras proyecto 1.203, derribo y retirada es- I
combros carretera Toledo, Sector Dos Ami-
gos. (14.568/1968.)

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos dos meses desde la publica-
ción de este anuncio sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en su Re-
glamento.

Madrid, 15 de julio de 1968.—El Admi-
nistrador, P. S., José Rojo García.

(G. C—4.262)

instancia: de una parte y como demandan-
tes, don Fernando López Ramos, don Blas
Gallego Gómez, don Manuel Rivero Mel-
trán, don Luis Gómez Gómez, don Bernar-
do Fernández González, don Miguel Ná-
jera Llórente, don Francisco Rosón Muñoz
y don Victoriano López Ramos, asistidos de
la Letrada señorita Cristina Peña Caries; y
de otra parte y como demandados "Ani-
so", en la persona de Agustín Masgrau
Mur, sobre despido; y...

AYUNTAMIENTOS
-*-\u25a0 =0-0-0 =«->-——

Y para que sirva de notificación a la
Empresa "Amso", mediante su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

Que debo declarar y declaro improce-
dente el despido de los seis demandantes
afectados por la demandada "A. M. S. O.",
en la persona de don Agustín Masgrau Mur,
el pasado día 27 de abril, y, en su virtud,
condeno a éste que a su propia opción, o
los readmita al trabajo o les pague las si-
guientes cantidades en concepto de indem-
nización: a Blas Gallego Gómez, diez mil
pesetas; a Luis Gómez Gómez, dos mil tres-
cientas pesetas; a Bernardo Fernández Gon-
zález, veintiséis mil quinientas pesetas; a
Miguel Nájera Llórente, veintisiete mil qui-
nientas pesetas; a don Francisco Rosón Mu-
ñoz, cincuenta mil pesetas, y a don Victo-
riano López Ramos, ocho mil quinientas
pesetas; y en cualquiera de los dos supues-
tos, por salarios de tramitación, respecti-'
vamente, nueve mil pesetas, ocho mil pe-
setas, diez mil pesetas, dieciocho mil pese-
tas, veinte mil pesetas y cuatro mil seis-
cientas doce pesetas, en total, respectiva-
mente. — Lo relacionado es cierto y con-
cuerda con el original.

(B.—2.786)

Audiencia Provincial de Madrid

De conformdiad con lo previsto en el
artículo 32 de la ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de ma-
yo de 1956, se somete el Proyecto citado
al trámite de información pública, pudiendo
ser examinado el expediente en la Secretaría
municipal, durante el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia y en horas hábiles de oficina, a
fin de que puedan ser formuladas las alega-
ciones y reclamaciones pertinentes en el in-
dicado plazo y ante la Corporación Muni-
cipal.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Galapagar, 10 de julio de 1968.—El Al-
calde, Lorenzo López Cuesta.

(G. C—4.245) (o.—74.533)

GALAPAGAR
En sesión Plenaria de 26 de abril de

1968, fué aprobado inicialmente el Proyec-
to de Urbanización "San Alberto", de este
término municipal.

En virtud de lo acordado por la Sec-
ción quinta de esta Audiencia Provincial de
Madrid, en las diligencias núm. 99-67, del
Juzgado de Madrid núm. 21, sobre impru-
dencia, contra Artur Joaquín del Almeida
Ribeiro, de cuarenta y cuatro años, casado,
artista, natural de Oporto (Portugal), hijo
de Atur y de Emilia Natalia, el que se en-
cuentra en ignorado paradero, se cita a di-
cho inculpado, para que el día 15 de no-
viembre del corrinete año, a las once y
cuarto de su mañana, comparezca en la
Sala audiencia de este Tribunal, para asis-
tir como tal inculpado al acto del juicio
oral señalado para dicho día y hora en
expresadas diligencias, bajo apercibimiento
que de no comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 12 de julio de 1968
(G. C—4.220) (B.—2.785)

Galapagar, 10 de julio de 1968.—El Al-
calde, Lorenzo López Cuesta.

(G. C—4.246) (O.—74.534)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

En sesión Plenaria de 31 de mayo de 1968,
fué aprobado inicialmente el proyecto de
parcelación y urbanización "El Congosto",
de este término municipal.

De conformidad a lo previsto en el artí-
culo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de
1956, se somete el proyecto citado al trá-mite de información pública, pudiendo ser
examinado el expediente en la Secretaría
muncipal, durante el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y en horas hábiles de oficina, a
fin de que puedan ser formuladas las alega-
ciones y reclamaciones pertinentes en el in-
dicado plazo y ante la Corporación Munici-
pal.

de Madrid
Magistratura de Trábalo nHtnero 6

(G. C—4.147)

Por el presente se requiere a don
Adrián H. de Hart, perjudicado en la cau-
sa^ núm. 536/64, seguida por el Juzgado
número 7 de los de esta capital, por el
delito de hurto, contra José Asunción
Martínez, a fin de oírsele sobre si está
conforme o no en que al referido penado
se le concedan los beneficios de indulto
con arreglo a la Ley de 18 de junio de
1870, por la causa mencionada.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, a 9
de julio de 1968.—P. S. M., el Secretario
de Sala (Firmado). — El Presidente (Fir-
mado).

(B.—2.752)

Delegación de Hacienda de Madrid
El Ministerio de Hacienda ha dictado la

siguiente Orden ministerial, con fecha 28
de junio de 1968:

Viste la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condiciones a
regir en el Convenio que se indica, este Mi-
nisterio, en uso de las facultades que ie
otorgan ¡a Ley de 28 de diciembre de 1963
y la Orden de 3 de mayo de 1966, ha te-nido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscalde ámbito Provincial con la Agrupación de
Fabricantes de Licores de Madrid para
exacción del Impuesto de Lujo por las ac-
tividades de Fabricación y vente de aguar-
dientes compuestos y comprendidos en el
apartado b) del artículo 33 a), durante el
año 1968, con la mención M-12.Segundo. — Quedan sujetos al Conveniolos contribuyentes que figuran en la rela-
ción definitiva aprobada por la ComisiónMixta en su propuesta.

Tercero. — Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las acti-
vidades expresadas, que pasan a detallara:Hechos imponibles: Fabricación y ventade aguardientes compuestos y licores. Ar-
tículo: 33 a).—Base tributaria: 72.012 960
pesetas.—Tipo: 10 por 100.—Cuota: Pese-
tas 7.201.296.

Nota.—Si durante la vigencia del Con-
venio se alterase el tipo impositivo, la Co-ra si on Mixta volverá a reunirse, para pro-
poner al Ministerio de Hacienda, la cuotaresultante consecuencia de la expresada
modificación.

Cuarto.—La cuota global a satisfacer por
el conjunto de contribuyentes acogidos alConvenio y por razón de los hechos impo-nibles convenidos se fija en siete millonesdoscientas una mil doscientas noventa y seispesetas. J

Quinto.—Las reglas de distribución de lacuota global para determinar la individualde cada contribuyente serán las que siguen-Fabricación y precios medios estimadosSexto—El pago de las cuotas individua-les se efectuará en dos plazos, el primero
a los quince días de su modificación y elsegundo el día 20 de noviembre de 1968en ¡a forma previste en el artículo 18, apar-
tado 2) párrafo A), de la Orden ministe-rial de 3 de mayo de 1966.

Séptimo. —La aprobación del Conveniono exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por actividades, hechosimponibles y períodos no convenidos, ni delas de carácter formal, documental, conta-ble o de otro orden que sean preceptivas,
saivo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los hechos imponibles ob-jeto de Convenio.

Octavo.—En la documentación a expediro conservar, según las normas reguladoras
del Impuesto, se hará constar, necesaria-mente, la mención del Convenio

Noveno. — La tributación aplicable a lasaitas y bajas que se produzcan durante la
vigencia del Convenio, el procedimiento pa-ra sustanciar las reclamaciones, la redistri-bución de !as cuotas individuales anuladaso aminoradas y las normas y garantías para
la ejecución y efectos del mismo, se ajus-
taran a lo que para estos fines dispone laUrden de 3 de mayo de 1966.Décimo.— Los componentes de la Comi-
sión Ejecutiva de este Convenio tendránpara el cumplimiento de su misión, los de-rechos y deberes que determinan el artícu-
lo 99.de la ley General Tributaria de 28de diciembre de 1963 v el artículo 14, apar-
tado I), párrafos A). B), C) v D) de la Or-den ministerial de 3 de mayo de 1966.

Deposición final.—En todo !o no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 3 de

de 1966.
¡ue digo a V. I. para su conocimientoy efectos.
í'id, 28 de junio de 1968. — P. D ,

uel Aguilar Ffardisson.
(G. C—•4.263)

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico: Que en los autos que se siguen
en este Magistratura núm. 6, con los nú-
meros 1.068 y 1.070 al 1.074 y 918-919/
68, de la Magistratura núm. 8, a instancia
de don Fernando López Ramos v cinco
más, sobre despido, contra "Amso", en ia
persona de don Agustín Masgrau Mur, confecha 28 de junio se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor litera!
siguiente:

de esta capital y provincia

Don Ramón Vilariño y de Andrés Moreno,
Licenciado en Derecho y Secretario le
la Magistratura de Trabajo núm. 6 de ¡as

EL BOLETÍN OFICIAL de !a
T-ovincia de Madrid se publica
diariamente, excepto ios domingos

En Madrid, a 28 de junio de 1968. —Vistos por el ilustrísimo señor Magistrado
de Trabajo núm. 6 de las de esta capital
y provincia don Valeriano Rodríguez-Olle-
ros las precedentes actuaciones, seguidas a

Sentencia

Don José Dancausa Gras, Secretario de Sala
de !a Audiencia Territorial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo dimanante de

los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número diez de los de esta
capital, se ha dictado por la Sala la senten-
cia, que contiene los siguientes encabeza-
miento y parte dispositiva:

Sala Primera de lo Civil
__

T,
señores: Don Jaime Ruiz Taniari, '***Luis Rubido Diéguez.-D onPw-^ 0a
Sáez.-Don Tomás Marco Ga^ «
Don Vidal Morales Garrido - } ~~de Madrid, a siete de febrero de J?cientos sesenta y ocho.—En }L 0íe-
arrendamientos urbanos que k
esta Sala Primera de lo Civil S " **vmud de apelación por el J uez ri eí
instancia número diez de los de Pnmera
pital, y seguidos entre partes- d/i,
como demandante y apelada h "r„ a%
General de Créditos, S. A." ( CreKcon domicilio en Madrid, defendida "Letrado don Jesús Gálvez Peíet! T *sentada por el Procurador don FernIS?Mezquita Ortega; y de la otra, ££}
mandados y apelantes, don Crescendo (£
de Romero, don Esteban y doña Merced*Oca Bnngas don José Cachón VivSdon Serafín Gómez de Agüero López fiAntonia Pérez Castelló, con licencia deesposo don Francisco Galán Cruz- don Afonso Moran de la Vega y don Vicente %sallo Ramos, todos mayores de edad y deesta vecindad, defendidos por el Letradodon José Antonio García de Mesa y rere-D-sentados por el Procurador don VicenteGullón Núñez; la entidad "Hijos de Fran-
cisco Pérez Sanz, S. L.", con domicilio ej
Madrid, y don Salvador García Gómez Cal-cerón, mayor de edad y de esta vecindad,
defendidos por el Letrado don José Robla
Fonseca y representados por el Procurados
don José Tejedor Moyano; doña Angela
García Linajero, asimismo mayor de edad
viuda y de la misma vecindad, defendida
por el Letrado señor Domínguez y repre-
sentada por el Procurador don Adolfo Mo-
rales Vilanova; don Antonio García Aman,
también mayor de edad y de igual vecin-
dad, defendido por el Letrado don Emilio
Martínez de Lecea y representado por d
Procurador don Juan Corujo López-Villa-
mil; don Benjamín Valero de la Malla, ma-
yor de edad y también de esta vecindad
defendido por el Letrado señor Robles Fon-
seca y representado por el Procurador da
José Sánchez Jáuregui; don Cándido Inglés
García y don Ricardo Róese! Peter, mayo-
res de edad y de esta vecindad, defendidos,
respectivamente, por los Letrados señor Oli-
vares Zarzosa y señor Olivares Navarro J
representados, ambos, por el Procurad»
don Vicente Olivares Navarro, y don Frr
cisco García Arderius, hoy su hija y hei
dera doña Beatriz García Lorer
de edad, soltera y de esta vecindad, defe»
dida por el Letrado señor Leyva y rep»
sentada por el Procurador don Fran
Reina Guerra. Y asimismo, como deres
dos y apelados, no personados en esw
Audiencia, don Tomás Rubio Rodrigue

don José Gavilán Ugarte, doña M*"*
Moinelo Silvosa, don José Martín
dez, don Francisco Pérez Com
Mateo Peña Escalona, don Anto
del Arco García, doña María Li
Gavilán Ugarte y "Comercial San Mar

Sociedad Anónima"; sobre reso!ucion

del posible derecho de retorno,
contratos de arrendamiento y d

Aceptando los Resultandos de 1

cia apelada, que con fecha diez d
bre de mil novecientos sesenta y s
el señor Juez de primera instanc
diez de esta capital, por la que r

contra la entidad "Hijos de Fran

las excepciones opuestas y estimando»
manda interpuesta por la "Compañía
neral de Créditos, S. A." (CRERts-

rez, S. L."', como ocupantes de
izquierda de la casa número qumc^. ™
calle del Barquillo; don Tomás Ru^' ,0,

a(
dríguez, ocupante de la vivienda S!Íua. ff

don Serafín Gómez de Agüero, o

el piso segundo izquierda, ant" \
izquierda, de igual casa; don A'fofo
rán de la Vega, ocupante del locaí s

en el piso tercero derecha de ia irl>

la vivienda situada en el piso ca-
ro uno, antes tercero, número t

propia casa; doña Manuela Moine
como ocupante de la vivienda Sit
piso cuarto, número cinco, de ¡

don Antonio García Arnau, i*'i

', ocupante del local s

de la casa número cuarenta y un

calle de San Marcos, "Comerci?

; don Crescencio
Romero, ocupante del local situac
ras Acrón, S. A."

el piso primero de la mencionaba i

gún se dice transformada en "
eos, S. A."

vivienda situada en el piso bajo

SÁBADO 20 DE JULIO

Sentencia número 37

-*-=o<:>o

Fallo

=00-0=

CÉDULA DE CITACIÓN

mip

LO**

Sección Séptima

2

EDICTO



Cuarta

JUZGADO NUMERO 3

(C—30.555)

JUZGADO NUMERO 11

nes
Primera

Segunda

Tercera

(C—30.590)

Leída y publicada fué la sentencia que !
antecede por el ilustrísimo señor don Vi-
dal Morales Garrido, Magistrado de la Sala
Primera de lo Civil y Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando audien-
cia pública la misma, hoy, día de su fecha,
de que certifico yo, el Secretario.—Madrid,
siete de febrero de mil novecientos sesenta'
y ocho.—José Dancausa. (Rubricado.)

Posteriormente se dictó el auto, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

Publicación

Primero. Un furgón, marca "Sava", ma-
trícula M-530.220, por el tipo de ciento
quince mil pesetas.

edicto

En virtud de providencia de hoy, dictada
por este Juzgado de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de Madrid, en el juicio
ejecutivo a instancia de doña María Rosa
Baeza García, contra don Rudolf Martín
Appenceller, en reclamación de cantidad,
se sacan a la vente en pública subasta, por
primera vez, los bienes embargados, for-
mando los tres lotes siguientes:

Tercero. Un lote de diversos bienes de
la clase de muebles, todo lo que se describe
en la tasación del Perito obrante en autos,
por el tipo de treinta y siete mil ochocien-
tas pesetas.

Segundo. Una furgoneta, marca "Ci-
troén", 2 HP, matrícula M-533.578, por el
tipo de treinta y cinco mil pesetas; y

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiocho de agosto próximo, a las once
y media de su mañana, previniéndose a !os
licitadores.

EDICTO

Don Francisco-Javier Ruiz-Ocaña y Re-
miro, Magistrado-Juez de instrucción
número 5 de Madrid.
Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado se preste cumplimiento
a carta-orden de la Sección sexta de esta
Audiencia, y pieza separada de respon-
sabilidades pecuniarias, dimanante de las
diligencias preparatorias núm. 54 de
1965, seguido por delito de imprudencia,
contra Ceferino Domínguez Vargas, en la
cual se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por tercera vez y térmi-
no de ochó días, los bienes embargados
al inculpado referido que a continuación
se describen:

Para el remate de dichos bienes se ha
señalado las doce horas y treinta minu-
tos del día 8 de agosto próximo, en !a
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, con arreglo a las si-
guientes

Una motocicleta marca "Lambrette",
matrícula M-442105, con motor número
56.684, de 1,50 HP, y que fué tasada por
Perito en la suma de 6.000 pesetas.

(Firmado). —El Magistrado-Juez de prime-
ra instancia, Antonio Huerta y Alvarez de
Lara.

Banquetas; y
Mostrador.
Todo ello valorado en la cantidad de

ciento veintisiete mil trescientas pesetas.
Dado en Madrid, a veintisiete de junio

de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez de
primera instancia, Miguel Granados López.

(A.—51.925)

Los bienes muebles embargados antes
reseñados se sacan a la venta en pública
subasta sin sujeción a tipo.Que el tipo de cada uno de los lotes que

se subasten es el expresado, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Primero

(G. C—4.219)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación a don Francisco Pérez
Combarro o, en su caso, a sus herederos,
y a don Tomás Rubio Rodríguez y don
José Gavilán Ugarte, expido y firmo la prc •
senté en Madrid, a trece de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario
de Sala (Firmado).

Lo relacionado es cierto y lo inserto con-
cuerda con su original, a que me \u25a0\u25a0"emito y
de que certifico.

Sala Primera de lo Civil. — Ilustrísimos
señores: Don Jaime Ruiz Tapiador. — Don
Luis Rubido Diéguez.—Don Benjamín Gil
Sáez. —Don Tomás Marco Garmendia. —Don Vidal Morales Garrido. — Madrid,
quince de febrero de mil novecientos sesen •
ta y ocho. — Se hace constar por vía de
aclaración que los litigantes don Antonio
López del Arco y doña María Luisa Gavi-
lán Ugarte, aludidos, respectivamente, en
los Considerandos quinto y sexto de ía sen-
tencia, no son apelantes en el recurso en
que se dictó la misma.—Así lo acordaron
los señores del margen, de que yo, el Se-
cretario, certifico. — Jaime Ruiz Tapiador,
Luis Rubido. — Benjamín Gil. — Tomás
Marco. — Vidal Morales. (Rubricados). —Ante mí: José Dancausa. (Rubricado.)

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIA1ES

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo del lote que deseen licitar,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el 10 por 100, por lo menos, del precio
que sirvió de base para la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar
parte en la misma.

Se hace constar a los efectos oportu-
nos que las cargas anteriores preferentes,
si las hubiere, seguirán subsistentes, no
destinándose a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid, a uno de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que el depositario de dichos bienes es
el propio demandado, domiciliado en la
calle de Ardemáns, setenta y tres.

Dado en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). — El Magistardo-Juez ce
primera instancia, Miguel Granados López.

(A.—52.104)

El vehículo anteriormente reseñado se
encuentra depositado en el propio pro-
cesado, que tiene su domicilio en la ca-
lle de Alcocer, 17, bajo (Cruce de Villa-
verde).

secundo de igual casa, antes principal;

a Antonia Pérez Castelló, casada con
Francisco Galán, ocupante del local

ido en el piso tercero de indicada casa;

josé Cachón Vivancos, ocupante del

1 situado en el piso segundo derecha,

$ principal derecha, de la casa número

ita y cuatro de la calle de Augusto Fi-
\u25a0oa; don José Martínez Fernandez, ocu-

e del local situado en el piso tercero

-cha de indicada casa; doña Angela Gar-
Linacero, ocupante de la vivienda si-

la en el piso cuarto izquierda, antes tei-

izquierda, de igual casa; don Franci*;-

'érez Combarro, ocupante de la tienda
cha de la casa número veintidós de ¡a

¡ de Augusto Figueroa; don José y doña
ía Luisa Gavilán Ugarte, casada con
Luis Blanco, ocupante de la tienda iz-
rda de dicha casa, herederos por falle-
ento de su madre doña Eugenia Ugar-
Jon Ricardo Roesel Peter, ocupante dé
ivienda situada en el piso primero de-
a, antes entresuelo derecha, de la pro-
rasa; don Antonio López del Arco Gar-
ocupante de la vivienda situada en el
segundo izquierda, antes primero iz-

rda, de indicada casa; don Esteban y
i Mercedes Oca Bringas, ocupantes de
locales situados tercero derecha y ter-
izquierda de la citada casa, herederos

illecimiento de su tío don Esteban Oca
áiz; don Mateo Peña Escalona, ocupan-
e la vivienda situada en el piso cuarto
ierda de la nombrada casa; don Fran-
3 García Arderius, ocupante de la vi-
da situada en el piso cuarto centro, an-
¡egundo centro, de la referida casa; doii
dido Iglés García, ocupante del local
ia derecha de la casa número cuatro del
je de la Alhambra; don Salvador Gar-
Gómez Calderón, ocupante del local
da izquierda de esta última casa; don
nte Vasallo Ramos, ocupante de la vi-
da situada en el piso cuarto izquierda
la propia casa; la entidad "Comercial
Marcos, S. A.", ocupante del local de-
íinado taller, situado en el piso izquier-
de la mencionada casa, anexionado ai
primero de la casa número cuarenta y
de la calle de San Marcos, transfer-

ía en "Manufacturas Acrón, S. A."; do-\
jamín Valero de la Malla, "según el po •
jes de la Valla", ocupante del local des-
ido a garaje, sito en el piso bajo de la
i número treinta y nueve de la calle de
Marcos, y don Juan Gregorio Medina,

pante de la vivienda situada en el piso
"to de la indicada casa de San Marcos,
ita y nueve. Declaró: a) Resueltos y,
tanto, sin efecto los contratos de los
traen causa los demandados, en con-

encia de lo cual se ordena el desalojo
os locales y pisos respectivos en el pía-
egal, bajo apercibimiento de ser lanza-
en su caso, b) Que los demandados

een de derecho de retorno, así como a
mnización alguna por la resolución y
iojo decretados, c) Se imponen las eos-
causadas a los repetidos demandados,
deberán pagar las del actor por partes

Que no se admitirán posturas que no -cu-
bran las dos terceras partes del precio de
valoración.

jeitos los contratos de arrenda-re todos los apelantes, condenando
ellos a que desalojen los locales y

rendados en el plazo legal, bajo
miento de lanzamiento si no lo ve-

Fallamos
confirmando en parte y en parte re-

no la sentencia apelada, que con fc-ez de diciembre de mil novecientosa y seis dictó el señor Juez de pri-
nstancia número diez de esta capital,
"ando sólo en parte la demanda, de-
declarar y declaramos:

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo con el nú-
mero doscientos trece de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia del Procurador
don Alfonso Sánchez Poves, en nombre y
representación de don Carlos Fillalonga Tal-
vavuíl, que actúa como apoderado de !a
firma "Italcrem, S. A.", contra doña Rosa
María Alvarez Andrés, sobre reclamación
de cantidad, habiéndose acordado en pro-
videncia de esta fecha la venta en pública
y primera subasta, por término de ocho
días de antelación y precio de su valora-
ción, los bienes muebles embargados en re-
ferido procedimiento, para cuyo acto, en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día siete de agosto próximo, a las
once horas, bajo las siguientes condicio-

edicto

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juzga-
do número uno, Decano, de los de Ma-
drid.

Que los licitadores que deseen tomar par-
te en la subasta deberán consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del referido tipo.

Que todos los apelantes conserven

\u25a0^ ° de retorno al inmueble que seque, en tanto no incurran en la pér-
e< mismo por hechos posteriores a

ha«
y CUyo derecho podrán forma-

asta la expiración del plazo que se
1 -n la sentencia para que desalojen

"'' f °^
em Pezará a contarse a jar-

en -j
en que> firme sentencia,

queridos de desalojo por la Sociedad
'•en ejecución de lo en ella acordado.nace expresa imposición de costas en

Qe las dos instancias.—Así por este
:ón itencia * de Ia que se llevará eer-

\u25a0 nal rollo de Sala, lo pronunciamos,
' "°s y firmamos.—El Presidente don
fVrm

Tapiador votó en Sala y norn 1? Rubido.—Lu-'s Rubido.
fR»K •"7Tomás Marco.—Vidal Mo-IKubncados.)

Una cafetera
Un molino.
Un torno.
Una plancha para asar.
Un televisor.
Mesas de fórmica.
Sillas.

Los bienes objeto de la subaste son ios

siguientes:

Que los autos para poder ser examinados
por los licitadores se hallan en Secretaria,
y que el remate podrá ser obtenido a ca-
lidad de ceder.

En el expediente que se tramite ante
este Juzgado de primera instancia núme-
ro 11, bajo el núm. 234 de 1968, promo-
vido por doña Dolores Gisbert Carenas,
vecina de esta capital, calle de Párroco
Emilio Franco, núm. 48, piso segundo,
contra su esposo don Ángel Arpal Pérez,
vecino que fué de dicho piso, actualmen-
te en ignorado domicilio, sobre adopción
de medidas provisionalísimas matrimonia-
les, por providencia de este fecha se acor-
dó la separación provisional de dichos
cónyuges, y con el fin de acordar acer-
ca de las demás medidas solicitadas por
la esposa, se acordó citar a los cónyuges
a una comparecencia, que tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado de
primera instancia número once, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día treinta y uno de los corrientes, a
las doce de su mañana.

CÉDULA DE CITACIÓN

mado)

Y desconociéndose cuál sea ei actual
domicilio del esposo, don Ángel Arpal
Pérez, y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma al mismo, expido y firmo
la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a trece de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. — El Secretario (Fir-

Una hormigonera, con motor eléctrico,
para trescientos litros; y

Una grúa tipo pluma, para 750 kilogra-
mos, con motor acoplado.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Antonio Huerta y Alvarez de Lara, Magis-
trado-Juez del Juzgado de primera .'nstan-
cia número tres de este capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos a instancia
de "Echeveste y Cía., S. A.", contra "Ecua-
dor, S. L., Construcciones", sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta y término de ocho
días, los bienes embargados a la entidad de-
manada en cuyo poder se encuentran, en
sus almacenes sitos en la calle de ]o:ge
Juan, número ciento dos, consistentes:

EDICTO

Para que tenga lugar la citada subaste,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día seis de agosto próximo, a las once y

media de su mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

Quinientos encofrados metálicos

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de !a can-
tidad de veinte mi! doscientas cincuenta oe-
setas, en que han sido tasados pericialmen-
te los aludidos bienes; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expide ei pre-
sente en Madrid, a nueve de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario

SÁBADO 20 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 5

(A.—52.097)

JUZGADO NUMERO 1
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JUZGADO NUMERO 1



Tercera

(C—30.596)(G. C—4.264)

día 20 de febrero de 1949. Y se 11
los que se crean con mejor derecho* 1131*
herencia que el Estado Español, mt i
reclama, a beneficio de inventarioque puedan comparecer ante este JUzf*do dentro del plazo de sesenta días
contar de la fecha de la última publi'

a
ción del presente edicto en el "Bnie«
Oficial del Estado", en el de la provS
de Madrid y en el "Boletín" o "DiariOficial" de la capital de Portugal. °

Dado en Madrid, a 1.° de julio de 196»El Secretario (Firmado). — El Juez ¿'
primera instancia (Firmado).

Un camión, marca "Barreiros", matrícula
M-450.369, motor 157.848, cilindros 6,
HP 41, de gas-oil, bastidor 972.453, dos
asientos, tara 6.500 y carga 9.500 kilogra-

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita juicio eje-
cutivo promovido por don Eulogio Diez
Bernabé, contra don Antonio Olmedo Re-
bollo, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos, por providencia de este día,
he acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
días y por el tipo de doscientas mil pese-
tas, en que ha sido tasado:

ro dieciséis de esta capital,

Don Francisco López. Quintana, Magisüa-
do-Juez de primera instancia del núme-

EDICTO

diecinueve de los de esta capital
Por medio del presente hago saber: Que

en este Juzgado y bajo el número treinta
y uno de mil novecientos sesenta y ocho, se
siguen autos incidentales de la ley de Arren-
damientos Urbanos, a instancia del Procu-
rador señor Reixa, en nombre y represen-
tación de la "Compañía Inmobiliaria Me-
tropolitana, S. A.", contra don Thomas
Seay Faset, de ignorado domicilio y para-
dero, sobre resolución de contrato de arren-
damiento, cuyos autos se encuentran recibi-
dos a prueba, y entre la propuesta y admi-
tida a la parte demandante, se ha acorda-
do citar a dicho demandado don Thomas
Seay Faset, por segunda vez, a fin de que
comparezca ante este dicho Juzgado el día
veintiséis del corriente mes de julio, a las
once de la mañana, para prestar confesión
en juicio, con apercibimiento que de na
comparecer será declarado confeso en ¡as
posiciones que al efecto se presenten.

Dado en Madrid, a doce de julio de
mil novecientos sesenta y ocho, para que
sirva de segunda citación a don Thomas
Seay Faset, y publicar en el Boletín Ofi-
cial de este provincia.—El Secretario (Fir-
mado). — El Magistrado-Juez, José María
Reyes Monterreal

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don. José María Reyes Monterreal, Magis-
trado-Juez de primera instancia número

(A.—52.102)

Dado en Madrid, a ocho de julio de mi!
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez de prime-
ra instancia, Francisco López Quintana.

Y que el vehículo que se subasta se en-
cuentra en poder del deudor, con domicilio
en la'calle de Bravo Murillo, número dos-
cientos cincuenta y nueve ("Cafetería Ol-
medo").

Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por cien-
to del tipo que sirve de venta para este
subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Habiéndose señalado para el acto del re-
mate, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el día dos de agosto
próximo, a las once horas y treinta minutos,
bajo las condiciones que se establecen de-

mos

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Madrid,
a nueve de julio de mil novecientos sesenta
y ocho. —El Secretario, Jerónimo García
Carballo.—El Magistrado-Juez de primera
instancia, José María Gómez de la Barcena
y López.

Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinaise
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Genera!
de Depósito, el diez por ciento del cipo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, y el resto del precio
se consignará dentro de los ocho días si-
guientes a su aprobación.

Servirá de tipo a lá subasta la cantidad
de un millón setecientas cuarenta y cinco
mil pesetas, fijado en la escritura del prés-
tamo, no admitiéndose posturas inferiores
a dicho tipo.

En dichos autos, a instancia de la par-
te demandante, se ha acordado sacar a Ja
venta en pública subasta, por primera vez,
al haberse declarado en quiebra la anterior,
las participaciones indivisas y derechos an-
teriormente relacionados, tanto de la pro-
piedad de doña Carmen Meric Rivas come
de la sociedad de gananciales que forma
con don Tomás Ordóñez Mateo, de la f.n-
ca descrita, habiéndose señalado para !a ce-
lebración del acto el día veinticuatro de
septiembre próximo, a las once horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta ca-
pital.

mas por ciento, por compra a doña Elena
Blanca Carlota Meric Prat, en escritura
otorgada el quince de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y dos, ante el Notario ci-
tado, señor Sánchez Giménez.

(A.—52-094)

Dicha subasta tendrá lugar en la *\u25a0

audiencia de este Juzgado, sito en la c

número uno de la calle del General t

taños, de Madrid, el día cinco de a-,

próximo, a las once horas, bajo las sig' •
tes condiciones:

edicto

En virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada por el ilust-rísimo se-

ñor don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia número
veintiuno de esta capital, en los autos eje-

cutivos promovidos por "Piensos Conto,

Sociedad Limitada", contra don Luis óa-

mejo Jiménez, sobre pago de cantidad, se

sacan a la venta en pública subasta, ?

secunda vez, los siguientes bienes:
Una furgoneta, marca "Citrc-en , ¿ »r'

matrícula M-523.472. „
Un televisor, marca "Telefunken , mú-

delo "Festival", de 19 pulgadas.
Una nevera frigorífico.

Furgoneta, marca "Citroen", tipo 2 CV,
matrícula de Salamanca número 18.032
(SA-18.032), número de motor 204QD057C,
número de chasis 20002010003, justiprecia-
da en treinta y cinco mil pesetas.

Por el presente se hace saber: Que en
autos de juicio ejecutivo cinco de mi! nove-
cientos sesenta y siete, a instancia de "Sé-
fisa, Financiaciones, S. A.", contra-don Víc-
tor González San Román, se ha acordado
la venta en pública subasta, primera, tér-
mino de ocho días, tipo de tasación y de-
más condiciones y requisitos que al fina! se
indican, la siguiente:

tancia de! número doce de Madrid

edicto

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-

(C—30.566)

Servirá de tipo para esta segunda su

la cantidad de cincuenta y cuatro m i \u25a0»

cientas cincuenta pesetas, que resu-
deducir el veinticinco por ciento at

que sirvió de base para la primera.
ñutiéndose posturas que no cubran
terceras partes de dicha cantidaa
diendo hacerse el remate a calidar
der a un tercero.

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletix Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a 24 de junio
de 1968.—El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado-Juez de instrucción, Miguel Ai.a-
rez Tejedor.

Advirtiéndose a los licitadores que el ac-
to tendrá lugar con arreglo a las preven-
ciones contenidas en los artículos 1.499 y
1.500 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Que dichos bienes han sido objeto de ta-
sación pericial en las cantidades siguientes:
el automóvil marca "Citroén", modelo "11
Ligero", en 100.000 pesetas, y el piso ci-
tado en 304.040 pesetas.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número dieciocho de
este capital, don Miguel Alvarez Tejedoi,
en providencia de esta fecha dictada en- el
ramo separado de responsabilidad civil del
procesado en la causa seguida en este Juz-
gado con el número 197 de 1967, José
Fernández Fernández, por imprudencia, se
saca a la venta por primera vez y pública
subasta, los bienes que le- fueron embarga-
dos, consistentes en un automóvil, maica

"Citroén 11 Ligero", matrícula M-83.975,
y la mitad proindiviso del piso primero le-
tra C de la avenida de Reina Victoria,
de esta capitel, número 38, estando inscri-
to en el Registro de la Propiedad número
cinco, en el tomo 771 del archivo, folio 76,
finca 28.506; para cuyo acto, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se señala el día 6 de agosto próxia.o,
a las doce de su mañana.

EDICTO

Para tomar parte en la subasta \u25a0_
consignar previamente los llclta°,°' iIT
la mesa del Juzgado o en el estaD.e
to público destinado al efecto, por-
nos el diez por ciento del tipo de

basta, sin cuyo requisito no serán
dos.

Dado en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y ocho.—Él Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez de prime-
ra instancia, José María Gómez de ia Bar-
cena y López.

La subaste tendrá lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, uno, segundo piso, el
día seis de agosto próximo y hora de !as
once, por el tipo de tasación expresado, no
admitiéndose posturas que no cubran !as
dos terceras partes del mismo; debiendo los
Incitadores consignar previamente al acto,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, de una cantidad igual,
por !o menos, al diez por ciento de aque!
tipo, cantidades que serán devueltas a sus
respectivos dueños acto seguido de! re-
mate, excepto la que corresponda al mejor
postor, y en su caso, como parte de! precio
de la venta, que podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

vincia

Lo que para general conocimiento se pu-
blica en el Boletín Oficial de esta pro-

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos bajo el número doscientos vein-
ticinco de mil novecientos sesenta y siete,
a instancia del Procurador don Carlos de
Zulueta, en nombre y representación de do-
ña Esperanza Ortiz Montorio, contra doña
Carmen Meric Rivas y su esposo don To-
más Ordóñez Mateo, sobre procedimiento
al amparo del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, dado en garantía de
las participaciones indivisas que luego se
dirán, de la siguiente:

tancia número doce de Madrid-

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado-Juez de primera ins-

Casa en Madrid y su calle de Silva, nú-
mero seis moderno, siete antiguo, de la
manzana cuatrocientos cuarenta y seis. La
forma del terreno en que está edificada la
casa es la de un polígono irregular de ocho
lados, cuyos linderos y dimensiones son, a
saber: el primero, fachada al Norte, con
la calle de Silva, tiene de línea 15,31 me-
tros; el segundo, tercero y cuarto lados
constituyen las medianerías de la derecha,
lindero al Oeste, con las casas número cua-
tro de la calle de Silva y número diecio-
cho de la plaza de Santo Domingo y mi-
den, respectivamente, 11 metros 29 centí-
metros, 1,08 metros y 9,28 metros; el quin-
to, sexto y séptimo lados forman la me-
dianería del testero, lindero al Sur, con
las casas números uno y tres de la calle
de Tudescos, midiendo, respectivamente,
8,25 metros, 4,25 metros y 6,23 metros, y
el octavo y último lado, medianería de la
izquierda, lindero al Este, con la casa nú-
mero ocho de la calle de Silva, tiene de
longitud 24,06 metros. El perímetro des-
crito comprende una superficie de 325,46
metros cuadrados, equivalentes a cuatro mil
ciento noventa y dos pies. Consta la casa
de sótanos en primera y segunda crujía,
plante baja, principal, segundo, tercero y la
de armaduras, distribuidas: la de sótano,
para e! servicio de la cochera; la planta ba-
ja, con portal, escalera, portería y tres pa-
tios y un patinillo, cuadra y cochera, con
sus dependencias necesarias; las demás plan-
tas del principal al tercero, inclusive, en
dos cuartos cada una, y la de armaduras,
con dos cuartos cada una, y la de arma-
duras con dos cuartos habitables y las bu-
hardillas trasteras para uso de los inquili-
nos. '

Con referencia a la finca descrita, d;ña
Carmen Meric Rivas es dueña de las par-
ticipaciones indivisas y derechos que a con-
tinuación se indican:

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número cinco de los de Madrid, al tomo
sesenta y cinco del archivo, folio ciento cin-
cuenta y seis, finca mil trescientos cincuen-
ta y cinco, inscripción cuarta.

Y asimismo, la sociedad de gananc!a!e3
constituida por don Tomás Ordóñez Matea
y doña Carmen Meric Rivas, son dueños
de las participaciones indivisas y derechos
siguientes:

c) Una participación de veintiséis m:l
quinientas pesetas en nuda propiedad en el
mayor valor de noventa y cuatro mi! qui-
nientas pesetas dado a la mitad de ¡a linca
también por herencia de su padre, según
resulte de la repetida escritura.

b) Otra participación indivisa en pleno
dominio de cuarenta y un mil quinientas
pesetas en el mayor valor de noventa
y cuatro mil quinientas pesetas dado
a la otra mitad de la finca, también
por herencia de su citado padre, según re-
sulta de la expresada escritura.

a) Una mitad indivisa en pleno domi-
nio por herencia de su padre don Ernesto
Meric Mateo, según escritura otorgada e!
treinta y uno de enero de mil novecientos
cuarenta y seis ante el Notario de Madrid
don Ramón Más Algarra.

Otra participación indivisa en pleno do-
minio de siete enteros diez milésimas por
ciento, o lo que es igual, trece mil dus-

s cincuenta pesetas en e! mayor va-
e noventa y cuatro mi! quinient:

setas dado a la otra mitad de la finca, poi
CJmpra a doña Elena Blanca Carlota Me-
ric Prat, en escritura otorgada en Madrid,
el quince de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y dos, ante el Notario don Antonio

hez Giménez.
Y otra participación de trece mil doscien-

tas cincuenta pesetas en nuda propiedad, o
lo que es igual, siete enteros diez milé¿i- lo deseen. . . 1io ¿.

Dado en Madrid, a ocho de )U»Ü

Está designada depositaría de esos .
doña Victoria Santiago Manso, esp

(

demandado, el cual tiene su j10"1'

d|C h
Velillade San Antonio, pudiendo s^ q
bienes examinados por los licita

(A.—52.095)

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el núm. 243 de or-
den de 1968, se sigue expediente promo-
vido por el señor Abogado del Estado,
en la representación que por su cargo os-
tenta, sobre declaración de herederos ab-
intestato de doña Marina Ana Rodríguez
Sánchez, hija de Adolfo y de Elisa, natu-
ral de Madrid (España), que estuvo domi-
ciliada en Feligresía de la Sé, Portalegre,
y que falleció en Portalegre (Portugal) el

Don José María Reyes Monterreal, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-

edicto

mero 19 de esta capital

SÁBADO 20 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 16
JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 18

(A.—52.093)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 12

PrimeraCondiciones

no a*

Segunda
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JUZGADO NUMERO 19



JUZGADO NUMERO 23

vez, la
e es

Primera

Condiciones

Segunda

Servirá de tipo para la misma el de va-
loración anteriormente dicho.

Tercera

Cuarta

Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 30

Primera

Servirá de tipo para la misma el al efectopactado en la escritura de constitución dehipoteca, ascendente a doscientas veintidósmil pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del dichotipo.

Uecientos sesenta y ocho, para que con
ího días hábiles, por lo menos, de an-
ulación al señalado para la subaste, sea

ublicado en el Boletín Oficial de esta

tovincia.—El Secretario (Firmado). —Visto
¡jeno: El Juez de primera instancia, José
brique Carreras Gistau.

(A.—52.101)

Tipo de subasta y tasación: Setenta y
cinco mil pesetas.

Sociedad Anónima", contra don Eduardo
Gómez Hernández, calle López de Hoyos,
número cuatrocientos siete, de esta capi-
tal, en reclamación de la cantidad de ca-
torce mil trescientas cincuenta y ocho pe-
setas de principal y ocho mil pesetas de
costas, en los que se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por
término de ocho días, la que tendrá lugar
el día cinco de agosto próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, del camión embargado al deudor
que se describe a continuación:

Camión marca "Barreiros", matrícula
MA-30353.

Los qué deseen tomar parte en la mis-ma deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, a modo de fianza, cuando
menos el diez por ciento del dicho tipo de
subasta, cantidad que será inmediatamente
devuelta a quien no resulte rematante.

Para el remate de los expresados bienes
se ha señalado el día uno de agosto próxi-
mo, a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en General
Castaños, número uno, y regirán las si-
guientes condiciones:

Dichos bienes se hallan depositados en
poder del demandado don Vicente Martínez
García.

Una motocicleta, marca "M. V.", ma-
trícula M-445.243, en funcionamiento, pin-
tada en color azul.

Una esclava de oro, con el nombre de
Vicente Martínez.

Un anillo de oro.

Servirá de tipo la suma de catorce mil
trescientas pesetas, en que han sido tasa-
dos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del valor efectivo de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado tipo.

Cuarta
Los títulos, que han sido suplidos me-

diante certificación registral, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan ser examinados por quie-
nes les interese, entendiéndose que los li-
citadores deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
subasta.

(A.—52.068)

Dado en Madrid, a cinco de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
P. H. (Firmado). —El Juez de primera ins-

tancia (Firmado).

Para tomar parte en la referida subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en !a Caja
General de Depósitos, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—52.098)

Dado en Madrid, a seis de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. — Doy fe. —
El Secretario, José Luis Viada López-
Puigcerver. — El Juez de primera instan-
cia, Fernando Ramos Pasalodos.

(A.—51.992)

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Dado en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez accidental,
Daniel Ferrer Martín.

Quinta
Se hace constar que las cargas o gravá-

menes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—52.128)

Dado en Madrid, a dieciséis de julio de
íl novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
¡rio (Firmado). —El Magistrado-Juez ac-
pdental, Daniel Ferrer Martín.

Que para tomar parte en ella deberán
insignar, cuando menos, el diez por cien-
i del tipo que sirvió para la segunda su-

¡;ta, y pudiendo hacerse el remate a ca-
ad de ceder.

¡Hago saber: Que en los autos de juicio
Icutivo número sesenta y dos de mil no-
cientes sesenta y ocho, seguido en este
fegado a instancia de "Klimat, S. A.",
btra don José Luis Lombos Arroyo, titu-
i del nombre comercial "Climaco", se ha
ícrdado sacar a pública subaste, por ter-
Ira vez y sin sujeción a tipo, lo siguiente:
¡Quince acondicionadores de aire, de fa-
Ecación americana, "Climaco, Marketing

ation", de 1 HP, de compresor de
1000 frigorías. Tasados en doscientas irein-
I y dos mil quinientas pesetas.
| Dicha subasta tendrá lugar en ..a Sala
Idiencia de este Juzgado, el día cinco de
josto próximo, a las once horas, y se ad-
jerte a los licitadores:

EDICTO

bn Daniel Ferrer Martín, Magistrado- Jaez
[de primera instancia, accidentalmente del
¡Juzgado número veintitrés de ios de esta
|capital.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala iu-

diencia de este Juzgado, el próximo día dos
de agosto, a las once de su mañana, bajo
las s'guieñtes condiciones:

Hago saber: Que en este Juzgado con el
número trescientos sesenta y cinco de mil
novecientos sesenta y siete, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo a instancia de "Tre-
ma Osnur, S. A.", contra don Francisco
Almenar Roig, en reclamación de cantidad,
en los que por providencia del día de hoy
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes embar-
gados y que son los siguientes:

Un camión, marca "Sava-Austin", ma-
trícula M-328.607, que ha sido valorado en
sesenta mil pesetas.

EDICTO

Don Daniel Ferrer Martín, accidental Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número veintitrés de los de Ma-
drid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguido en este Juzgado con
el número sesenta y ocho de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia de "Ri-
cardo Medem-John Deere, Sociedad Anó-
nima", contra don Manuel Estévez Diez,
mayor de edad, vecino de Toledo, paseo
de la Rosa, número seserfta y ocho, so-
bre reclamación de cuatro mil cuatrocien-
tas ocho pesetas con sesenta céntimos de
principa] más cuatro mil pesetas más cal-
culadas para gastos y costas, he acordado
sacar a la venta en pública subaste por pri-
mer vez, y término de ocho días, los bie-
nes embargados propiedad del demanda-
dado que a continuación se relacionan
por el precio de tasación que se expresa,
bajo las siguientes

Don Manuel García Miguel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tinueve de esta capital.

EDICTO

Tal subasta lo será por el procedimiento
de la puja a la llana, adjudicándose los bie-
nes al mejor postor.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo de su-
basta.

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de tasación.

Los licitadores, para poder tomar par-
te en iá subasta, deberán consignar, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, al
menos, al diez por ciento de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

El acto de subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día seis
de agosto próximo, y hora de las once de
su mañana

edicto

Daniel Ferrer Martín, Accidental Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número veintitrés de los de Ma-
Krid.
Pago saber: Que en este Juzgado, con el¡pero doscientos once de mil novecientos
pnta y siete, se siguen autos de secues-
P yposesión interina a instancia del Ban-
¡Hipotecario de España, contra doña Tri-
pad Ladilla Sanz y su esposo don José
Bnano Sozatornil Remacha, en ios que

providencia del día de hoy he acordado
]a venta en pública subasta, por pn-

finca especialmente hipotecada,
'a siguiente:

Madrid, plaza de la República dei
aor, número tres. Finca séptima do la
ura de división, única de la demanda.
tercero derecha de la casa número tres
piaza del Ecuador, en Madrid. Es Sa

nada encima del piso segundo y debajo
1 psc'cuarto derecha. La altura de fechosae dos metros y ochenta centímetros,
15 el grueso del forjado y solado que es
veinticinco centímetros. La extensión su-

«c:al es de ciento sesenta y ocho me-»s ochenta y siete decímetros cuadrados.
nsta de galería de fachada, cinco dormi-
dos, sala comedor, recibidor, cuarto deno aseo, cocina, office y pasillo. Linda:r derecha (mirando desde la calle), con
K1 „, de "Construcciones Tarrasa y
«uonell y con patio del edificio al que
." se!s ventanas; por la izquierda, con el
'"tercero izquierda, caja de escalera y re-

° por el que tiene la entrada al oiso,
n° central de edificio al que tiene unauna y con rellano para el ascensor de

\u25a0eio a donde tiene una puerta; por fren-
a "" fa plaza del Ecuador, a la que tiene
ft._

,ntana y la galería mencionada, y por
; "ao, con patio del edificio al que tié-

entanas. Corresponde a cada oiso
"'«ion con el total del inmueble, para

r„a.
aos de distribución de beneficios y

¡nto/ Ja PartlciPac:ón en las- cosas y ele-
le":pr.t cond0minio es de cinco enteros
foto cuarenta y seis milésimas por

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, cuando menos, el impor-
te del diez por ciento del dicho tipo de bu-

baste, cantidad que será inmediatamente de-
vuelta a quienes no resulten rematantes.

Dado en Madrid, a diez de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez accidente!,
Daniel Ferrer Martín.

(A—52.099)

Dado en Madrid, a diecisiete de junio
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Una máquina de esmerilar marca "Ma-
cy", con motor de un sexto de caballo,
2.500 pesetas.

Una máquina de taladrar marca "Macy",
con motor eléctrico de medio caballo de
potencia, 4.000 pesetas.

(A.—51.818)

ri
S"basta tendrá lugar en la Sala

cia de este Juzgado el día veintidós«o próximo, a las once de su maña-
10 'as siguientes condiciones:

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo e! número doscien-
tos siete de mil novecientos sesenta y
seis, se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia de "Financiera Intercontinental,

EDICTO

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.

„ Dado en Aranjuez, a nueve de julio de

Todas las cargas anteriores o que fue-
ren preferentes al crédito del ejecutante,
quedan subsistentes, sin que se dedique a
su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepte y
queda subrogado en la responsabilidad y
obligaciones que de los mismos se de-
riven.

Los tipos de propiedad de lo que se
saca a subasta están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en la misma, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

La finca o corral descrito sale a públi-
ca subasta por el tipo de tasación, que
es el de treinta y nueve mil novecientas
setenta y cinco pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Todo postor habrá de consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado para ello, el diez
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la licita-
ción.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, calle José An-
tonio, número once, de Aranjuez, el día
diecisiete de agosto próximo, a las doce
horas

Por el presente hago saber: Que por
providencia de esta fecha, dictada en jui-
cio ejecutivo promovido por el "Banco
Central, S. A.", contra doña Juliana Fer-
nández Guinea, sobre reclamación de can-
tidad; he acordado sacar a pública subas-
ta por primera vez, anunciándolo por me-
dio del presente edicto, los siguientes bie-
nes embargados a la deudora:

Corra] con almazara en término de Col-
menar de Oreja, al sitio de las Casas Que-
madas y Convento. Linda: por la dere-
cha, entrando, contemplada la finca des-
de la calle del Convento, fincas de Isi-
dro Ruiz y Jesús Díaz, y frente, Juliana
Fernández. Tomo mil quinientos veinti-
trés, folio treinta y dos, finca veintiún mil
ciento ochenta, con una superficie de
ciento veintitrés metros' cuadrados. Valo-
rada en treinta y nueve mil novecientas
setenta y cinco pesetas.

ARANJUEZ
EDICTO

Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal
de esta localidad en funciones de Juez
de primera instancia de Aranjuez y su
partido.

*T i

fa
Subasta lo será por el procedimiento

ene..; ii -a Ia 1!ana > adjudicándose los5:5 ai mejor postor.

EDICTO

En virtud de !o acordado en providen-
cia dictada en esta fecha por el señor juez
de primera instancia número veinticinco de
esta capital, en juicio ejecutivo promovido
por "Avello, S. A.", contra don Vicente
Martínez García, de este vecindad, domi-
ciliado en calle Florencio Sanz, catorce, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta, ios si-

guientes bienes:

SÁBADO 20 DE JULIO

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 23

Primera

Condiciones de la subasta
Primera

Segunda

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a tercero.

SegundaCuarta

Tercera

JUZGADO NUMERO 23

\u25a0me
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Bienes objeto de la subasta (B—2.556)
EDICTO

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez muni-
cipal número veintiocho de los de Ma-
drid.

guien-

JUZGADO NUMERO 27

Advertencias y condiciones

Primera

Tercera

(A.—52.127)
JUZGADO NUMERO 27

El señor Juez municipal núm 27 alos de Madrid, en providencia de' esta fcha dictada en el juicio de faltas nLro 716 de 1966, seguido en este ff5"

do por daños, en virtud de denunciadAntonio Díaz Iriarte, contra MarcelinoGallardo Sanz, se dictó sentencia con fech28 de febrero último cuya parte disposití
va es del tenor literal siguiente-

Resultando...
Fallo: Que debo de condenar y condeno a Marcelino Gallardo Sanz, a la p en ¡

de seis días de arresto, indemnizaciónde450 pesetas a la Compañía Nacional Te-lefónica y al pago de las costas del jui-
cio.—Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo. —José Bento. (Ru.
bricado.)

(G. C—3.891)

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha por el señor Juezmunicipal que la suscribe, doy fe.—Vina-
rias. (Rubricado.)

Y para que conste y remitir para su pu-
blicación en el Boletín Oficial, expido la
presente, que servirá de notificación en
forma a Marcelino Gallardo Sanz, en ig-
norado paradero, en Madrid, a 26 de junio
de 1968.

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós de los de Madrid,

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción número veintitrés de mil novecien-
tos sesenta y siete, seguido en este Juz-
gado a instancia de don José González
Menéndez, contra los ignorados herede-
ros de don José Ramón González Alfonso,
sobre reclamación de cantidad, he acor-
dado sacar a la venta en tercera y públi-
ca subasta, sin sujeción a tipo y por tér-
mino de veinte días, los bienes inmuebles
que les fueron embargados a los deman-
dados bajo las siguientes

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia del Juzgado, sito en la ca-
lle de Prim, número diecisiete, el día vein-
tiuno de agosto próximo, y hora de las
once.

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece.

(A.—52.023)

(G. C—3.892)

Total (s. e. u o.): 506,50 pesetas
Y para su publicación en e!

Oficial de la provincia, para su notifica-
ción a Antonio Olivares Navarro, que se
encuentfa en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 26 de junio de
1968.

Registro, trámite, diligencias previas,
ejecución, 1/3, 82,50 pesetas; multa im-
puesta, 300; reintegro calculado, 74; Mu-
tualidad, 50.

Anto-

El señor Juez municipal núm. 27 de
los de Madrid, en providencia dictada en
el juicio de faltas núm. 721-66, seguido
en este Juzgado por amenazas a Victoria
Ruano Cuadros, contra otros j

nio Olivares Navarro, ha recaído tasación
de costas que copiada literalmente dice
así :

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad.

Prevenir a los licitadores que para to-
mar parte'en la subasta habrán de con-
signar, en la Secretaría de este Juzgado (o
acreditar haberlo efectuado en la Caja
General de Depósitos), el diez por ciento
de meritada tasación, y que no se admi-
tirán posturas que no cubran, al menos,
las dos terceras partes de ésta, sin cuyos
requisitos no podrán concurrir.

Y para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente por duplicado, con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en Ma-
drid, a ocho de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. —El Secretario, P. H. (Fir-
mado). \u25a0— Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

Señalar para el acto.de remate el día
siete de agosto próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Ma-
chado, número dieciséis, bajo; y..

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez, Juez
municipal titular número veinticuatro de
este capital.

(A—52.096)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a diecinueve de junio de mil no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez muni-
cipal, Bernardino Hernández Blázquez.

Y que el remate podrá hacerse a calidad
decéder a un tercero.

Y que el expresado aparato se encuentra
en poder de dicha demandada doña Dolores
Tomé Herreri, con domicilio en calle de
Islas Chago, número veintiocho, donde pue-
de ser examinado por los licitadores.

Y que se ha señalado para la celebración
de dicho acto el próximo día trece de agos-
to próximo, a las trece horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número trescientos cin-
cuenta y siete.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores depositar, sobre ¡a me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del indi-
cado tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y a instancia de la parte actora ¿e saca
a la venta en pública y primera Subasta,
por término de ocho días, el referido apa-
rato por el precio en que ha sido tasado
pericialmente, o sea por la suma de cinco
mil pesetas, y con arreglo a las siguientes
condiciones:

Un televisor, "General Eléctrica Españo-
la", de 19 pulgadas, con estabilizador y an-
tena.

Hago saber: Que en este de mi cargo se
siguen autos de proceso de cognición con
el número doscientos setenta y tres de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia del
Procurador don Julián Testillano Dardé-
Reviriego, en nombre y representación de
"Inauxel, S. A.", en contra de doña Dolo-
res Tomé Herreri, en estado de rebeldía,
sobre reclamación de mil doscientas sesen-
ta y seis pesetas, en cuyos autos y en eje-
cución de sentencia se embargaron a dicha
demandada los siguientes bienes, que que-
daron en su poder en calidad de depósito:

sillas tapizadas en skay verde, mil qui-
nientas pesetas. Una lámpara de ocho lu-
ces en metal dorado, seiscientas pesetas.
Un sillón cama tapizado en skay, en regu-
lar estado de uso, mil quinientas pesetas.

Un armario de tres cuerpos, comodín y
dos mesillas haciendo juego, todo ello
barnizado en poliéster, tres mil quinien-
tas pesetas. Un armario de dos cuerpos,
tipo colonial, comodín y mesilla haciendo
juego, mil trescientas pesetas. Una máqui-
na de coser marca "Alfa", sin número a
la vista, dos mil pesetas. Un coche mar-
ca "Renault", modelo "Gordini", matrícu-
la M-345141, teniendo en buen estado la
tapicería y pintura, treinta mil pesetas.

El depositario de dichos bienes es el
propio demandado, don Miguel Puertas
de las Doblas, con domicilio en el barrio
de Moratalaz, polígono H, número seis-
cientos treinta y cuatro, tercero A.

JUZGADO NUMERO 24

pido el presente en Madrid, a veintisiete >

de junio de mil novecientos sesenta y i
ocho. — P. S. M., el Secretario (Firma- \
do). — El Juez municipal (Firmado).

(A.—51.926)

El señor Juez municipal núm. 27 de
los de Madrid, en providencia de esta fe-
cha dictada en el juicio de faltas núme-
ro 848-66, seguido en este Juzgado poi

lesiones por mordedura de can, ha manda-
do citar al condenado Tomás Uceda Jaén,
para que dentro de los cinco días s
tes al de la publicación en Boletín com-
parezca en este Juzgado, a las diez horas,

para la práctica de la reprensión privada
y, a la vez, se le dé vista de la tasación
de costas que a continuación se detalla.

Hago saber: Que en ejecución de la sen-
tencia firme dictada en los autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don Albito Mar-
tínez Diez, en representación de "Univer-
sal Eléctrica, S. A.", contra don Cesáreo
Bernabé Campón, sobre reclamación de can-
tidad, se acordó sacar a la venta en publica
subasta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes embargados al referido de-
mandado, bajo las siguientes

El acto del remate tendrá !ugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día sie-
te de agosto próximo, a las doce horas.

edicto

El señor don Luis Torres Pérez, Juez
municipal titular núm. 27 de los de esta
capital, y en los autos de proceso de cog-
nición seguidos bajo el número ciento se-
tenta y siete de mil novecientos sesenta
y siete, a instancia del Letrado don Ca-
simiro Martín Jericó, en representación de
don Carlos Gamo Serrano, contra don
Miguel Puertas de las Doblas, sobre re-
clamación de cantidad, ha acordado en
proveído de esta fecha:

Segunda
No se admitirá licitador que no haga el

previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece, ni posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo de los
bienes.

Tasación de costas
Registro, D. Gral. 11, 2D pesetas; trá-

mite, • artículo 28, tarifa 1.a, 100; diligen-
cias previas, artículo 28, tarifa 1.a, _D>
Médico, artículo 10, tarifa 1.a, 125; ejecu-

ción, artículo 29, tarifa 1.a, 30; multa im-

puesta, 100; reintegro calculado, 73; Mu-

tualidad, 50.
Total (s. e. u o.): 513 pesetas.
Y para su publicación en el Bolei

Oficial de la provincia para su no.u<
ción y vista al condenado Tomás Lee

Jaén, en ignorado paradero, expido la pr
senté en Madrid, a 26 de junio de l*>°-

(G. C—3.893) (B.—2.53/)

Que el remate podrá hacerse en calidad
de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de subasta y su tasación

El señor Juez municipal número ¿

los de Madrid, en providencia de e~

fecha dictada en el juicio de faltas num
ro 117-67, seguido en este I« z8ad0.^.
lesiones a Angeles Castilla Hernández, c

tra Luis Flores Rubio, se dictó senteu^
cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente:

Resultando... de .
Fallo: Que debo de condenar y c°

no a Luis Flores Rubio, a la pena de c

días de arresto y al pago de las eos
este juicio.—Así por este mi seTltet^ or'(es.
pronuncio, mando y firmo.—Luis
(Rubricado.) u j>|i-

La anterior sentencia fué leída > P ¿
cada en el mismo día de su fecha P
señor Juez que la suscribe.—Villanas-
bricado.) ., n f0r-

Y para que sirva de notificación en

ma a Luis Flores Rubio, en '^r^JxX*radero, y su publicación en el(A.—52.129)

Una participación indivisa de diecisie-
te vigésimas partes en el dominio de la
casa sita en esta capital y su calle de Las
Pozas, señalado con el número catorce
moderno y dieciséis antiguo de la man-
zana número cuatrocientos ochenta y
tres. Linda: por su frente, con dicha ca-
lle, en línea de treinta y tres pies, o sean
nueve metros con diecinueve centímetros;
por la derecha, entrando, con la casa nú-
mero doce moderno de la misma calle, en
línea de ochenta y siete pies y medio,
equivalentes a veinticuatro metros y trein-
ta y siete centímetros; por la izquierda,
en otra línea igual que la anterior, con la
casa número dieciséis moderno de la mis-
ma calle, y por la espalda, en línea igual
a la fachada, con las casas números die-
cinueve y veintiuno de la calle de Las Mi-
nas. Las expresadas líneas forman la fi-
gura de un rectángulo y encierran una su-
perficie de dos mil ochocientos ochenta
y siete pies cuadrados, setenta y cinco
centésimas partes de otro, equivalentes a
doscientos veintitrés metros, noventa y
seis decímetros cuadrados. Consta de
planta baja, dividida en cuatro habitacio-
nes, el principal con una habitación, se-
gundo con cuatro habitaciones, tercero
con dos y buhardilla con otras tres. Di-
cha participación indivisa de diecisiete vi-
gésimas partes se adjudicó al causante don
José Ramón González Alfonso en escri-
tura de adjudicación de herencia otorga-
da en dieciocho de julio de mil novecien-
tos dieciséis ante el Notario de esta ca-
pital don José María Martín y Martín,
bajo el número cuatrocientos treinta y tres
de orden de su protocolo e inscrita en el
Registro de la Propiedad del distrito de
Occidente en el tomo ochocientos sesenta
y dos del archivo, doscientos veintiséis de
la primera sección, folio noventa y tres,
finca número mil quinientos doce dupli-
cado, inscripción cuarta.

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-

La referida participación indivisa de
17/20 parte ha sido tasada pericialmente
en la cantidad de un millón seiscientas
veintiuna mil novecientas veintisiete pe-
setas cincuenta céntimos.

Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en poder de doña Alfonsa Calvo
Sánchez, esposa del demandado, domicilia-
da en la calle del Doctor Espina, número
veintiséis, donde podrán ser examinados.

Dado en Madrid, a trece de julio de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
P. H. (Firmado).—El Juez municipal. An-
tonio Albasanz Gallan.

Una cocina de gas butano, de tres fue-
gos y horno, marca "Terlag".

Una estufa de gas butano, de la misma
marca que la cocina; y

Una lavadora eléctrica, marca "Hoover".
Todo ello valorado en tres mil trescien-

tas pesetas.

Una mesa de seis cubiertos, estilo nór-
dico, barnizada en poliéster, en regular
estado de uso, mil doscientas pesetas. Seis

Sacar a la venta en pública subasta por
primera vez, y en el precio de sesenta y
dos mil seiscientas pesetas en que han si-
do tasados, los siguientes bienes muebles
embargados al demandado:

Un frigorífico marca "Aspes", de 300
litros, en buen estado, cinco mil pesetas.
Un mueble metálico, tipo armario, de co-
cina, con tapa de fórmica, en regular es-
tado de uso, cuatrocientas pesetas. Una
lavadora marca "Bru", modelo B-50, en
regular estado, mil pesetas. Un armario
de colgar de dos puertas, de cocina, en
regular estado, cuatrocientas pesetas.

Un televisor marca "Kolster", modelo
"Imperial", de veintitrés pulgadas, once
mil pesetas. Un armario vitrina en made-
ra de embero, en regular estado, mil dos-
cientas pesetas. Un tresillo de dos plazas,
compuesto de sofá y dos sillones, tapiza-
do en rojo, en regular estado de uso, dos
mil pesetas.

SÁBADO 20 DE JULIO

Notificaciones de Sentencumil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 22

Advertencias y condiciones
Primera

(B.—2.555)

Segunda

Tercera

LETIN

Cuarta
Que el remate podrá hacerse a calidad

de cederlo a un tercero.

ó

JUZGADO NUMERO 28



rresponde satisfacer al mencionado Fer-
nando Verbo la cantidad de 396 pesetas
con 22 céntimos, el que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero, advir-
tiendo al mismo que si no compareciere
en la Sala audiencia de este Juzgado para
su pago, le pararían los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

(B—2.603)

(B.—2.559)(G. C—3.895)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Rafael Perujo Valero, que se encuen-
tra en ignorado paradero, y su publica-
ción en el Boletín Oficial, expido la pre-
sente en Madrid,, a 26 de junio de 1968.

La anterior sentencia fué publicada en
bl mismo día de su fecha por el señor Juez
Ciunicipal que la suscribe. —Villarias. (Ru-
bricado.)

S Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
a Antonio Suero Segado, declarando de

oficio las costas. —Así por esta mi senten-

cia, la pronuncio, mando y firmo. —José
Rento. (Rubricado.)

Resultando

El señor Juez municipal núm. 27 de

Jos de Madrid, en providencia de esta fe-

cha dictada en el juicio de faltas núme-

fo 885-66, seguido en este Juzgado por

esiones a Rafael Perujo Valero, contra

Antonio Suero Segado, se dictó senten-

cia cuya parte dispositiva es del tenor

íteral siguiente:

(G. C—3.937)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para noti-
ficación al denunciante Daniel Gayoso
Liz, que se halla en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 27 de ju-
nio de 1968.

Publicación. — Fué leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez
que la dictó, estando celebrando au-
diencia pública en el mismo día de su fe-
cha. — Doy fe. — (Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Martín Flores Fernández, declarando de
oficio las costas del juicio. Para la noti-
ficación de esta sentencia a Daniel Gayo-
so, líbrese oficio al excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia. — Así
por este mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. — José Bento. (Rubricado y
sellado.)

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 186 de 1965, que se sigue en este
Juzgado por daños en accidente a Daniel
Gayoso Liz, contra Martín Flores Fernán-
dez, se dictó sentencia con fecha 7 de no-
viembre de 1967, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Don Miguel Díaz Aguilar, Secretario ha-
bilitado del Juzgado municipal núme-
ro 27 de Madrid.

(G. C—3.934) (B.—2.604)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido la presen-
te en Madrid, a 27 de junio de 1968.

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y captura de expresados conde-
nados, poniéndoles, caso de ser habidos,
a disposición de este Juzgado para el cum-
plimiento de cuatro días de arresto me-
nos impuestos a cada uno de ellos.

El señor Juez municipal núm. 27 de
Madrid, en providencia del día de la fe-
cha, dictada en el epediente de juicio de
faltas núm. 262 de 1964, por lesiones,
contra los condenados Manuel Lafarque
Robles y Rosa Cañadas Fernández que
se hallan en ignorado paradero, ha orde-
nado la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la.provincia de la cantidad total
de la tasación de costas de expresado jui-
cio, ascendente a la cantidad de 353 pe-
setas con 75 céntimos, a satisfacer por
los indicados ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Hermanos Macha-
do, núm. 16, bajo el perjuicio a que hu-
biere lugar si así no lo realizaran.

(B.—2.601)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido la presen-
te en Madrid, a 1 de julio de 1968

(G. C—3.931)

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la Policía judicial practi-
quen gestiones para la busca y captura de
dicho condenado, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado pa-
ra que cumpla cinco días de arresto que
le fueron impuestos.

Importa la anterior tasación de costas
las figuradas 415 pesetas y 75 céntimos,
de las que corresponde abonar a lomas
Llórente Vez 207 pesetas con 90 cénti-
mos, el que, previa la publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, compa-
recerá ante este Juzgado en el término de
cinco días, contados a partir del siguien-
te de dicha publicación pitra hacer efecti-
vas dichas costes.

Registro, 20,00 pesetas; diligencias pre-
vias, 15,00; trámite, 100,00; ejecución,
30,00; Médico forense, 125,00; Mutuali-
dades, 18,00; disposición común cuarta y
giros, 40,75; reintegro calculado, 67,00.
Total pesetas (s. e. u o.), 415,75.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 496 de 1965, que se sigue en este
Juzgado por lesiones y malos tratos, con-
tra otra y Tomás Llórente Vez, que se ha-
lla en ignorado paradero, se practicó con
fecha 14 de diciembre de 1965 tasación de
costes, la que es como sigue:

Don Miguel Díaz Aguilar, Secretarle ha-
bilitado del Juzgado municipal núm. 27
de Madrid.

f Importa !a anterior tasación 600,50 pe-
setas. Y para que sirva de notificación y

i los condenados antes expresados, a
es se reuga y encarga a la Policía

roceda a su busca y captura y
en la cárcel, para que extingan

s cuatro días de arresto cada
..ídolos, caso de ser habidos, a dis-
de este Juzgado.

Total (s. e. u o.): 600,50 pesetas.

D. Gral. 11, registro, 20 pesetas; dili-
gencias previas, artículo 28, tarifa 1.a, 15;
trámite, artículo 28, tarifa, 1.a, 100; eje-
¡ución, artículo 29, tarifa 1.a, 30; Médi-
co, artículo 10, tarifa 1.a, 125; reintegro,
130; Mutualidad, 100; D. C. 4. a, 80,50.

ladrid-Vicálvaro, a 26 de junio de 1968
í. C—3.896) (B.—2.560)

! El señor Juez municipal núm. 27 de
los de Madrid, en providencia de esta fe-
iha, dictada en el juicio de faltas núme-
ro 169-66, seguido en este Juzgado por
lesiones de Josefa Pérez Arenas y Fe-
derico de la Espinosa del Hilo, ha man-
dado se notifique a los condenados la ta-
sación de costas que a continuación se
detalla y cada uno a pagar la cantidad
que también se expresa.

(G. C—3.938) (B.—2.608)

Y para que sirva de notificación a la
condenada Holanda García González, que
se halla en ignorado paradero, y compa-
recerá ante este Juzgado a partir de cin-
co días, contados al siguiente a la publi-
cación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presente
en Madrid, a 27 de junio de 1968.

Importa la anterior tasación de costas
las figuradas 575,00 pesetas.

Registro, 20,00 pesetas; diligencias pre-
vias, 15,00; trámite, 100,00; ejecución,
30,00; Médico forense, 125,00; exhortos,
75,00; multe, 100,00; Mutualidad, 25,00;
reintegro calculado, 85,00. Total pesetas
(s. e. u o.), 575,00.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 362 de 1965, que se sigue en este
Juzgado por lesiones por mordedura de
perro a Félix Travas Artieda, contra Ho-
landa García González, se practicó tasa-
ción de costas con fecha 30 de agosto de
1967, que es como sigue:

Don Miguel Díaz Aguilar, Secretario ha-
bilitado del Juzgado municipal núm. 27
de los de este capital.

oy fe: Que en el juicio de faltas nú-
> 10 de 1965, seguido en este Juzgado
lesiones de José Alonso Cuevas, con-
os condenados Rafael y Juan Jiméneznez, se practicó tasación de costas con
a 30 de agosto de 1967, que es como

's de Madrid,

liguel Díaz Aguilar, Secretario habi-
o del Juzgado municipal núm. 27

mporta la anterior tasación de costas
hguradas 455,75 pesetas, salvo error
misión.

al (s. e. u o.): 455,75 pesetas

egistro, 20 pesetas; diligencias previas,
trámite, 100; ejecución, 30; Médico

nse, 125; Mutualidades, 50; disposi-
común 4.a y giros, 30,75, renuegio

ulado, 85.

(G. C—3.935)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para su notifica-
ción al condenado Serafín Lendínez Al-
varez, que se halla en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 27 de ju-
nio de 1968.

Publicación. — La anterior sentencia
fué leída y publicada por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
que doy fe. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Serafín Lendínez Alvarez a la pena de
50 pesetas de multa, indemnización de 475
pesetas a Diego Caballero Jiménez y las
costas del juicio. Notifíquese este senten-
cia al condenado, mediante edicto, que se
publicará en el Boletín Oficial de la
provincia. —- Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo. — José Bento. (Rubrica-
do y sellado.)

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 736 de 1964, seguido en este Juz-
gado por daños en accidente, contra Se-
rafín Lendínez Alvarez, se dictó senten-
cia con fecha 9 de febrero de 1965, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

(B.—2.605)

(G. C—3.939)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para la notifi-
cación a Alfonso García Martínez, expi-
do la presente en Madrid, a 27 de junio
de 1968.

mo.
Publicación. — La anterior sentencia

fué leída y publicada por el señor Juez
municipal que la dicta, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fe-
cha. — Doy fe. — (Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Isabel Laz Fernández, declarando de ofi-
cio las costas del juicio. — Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-

José Bento. (Rubricado y sellado.)

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.012 de 1965, que se sigue en este
Juzgado por malos tratos a Alfonso Gar-
cía Martínez, contra Isabel Laz Fernán-
dez, se dictó sentencia con fecha 16 de
mayo de 1967, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Don Miguel Díaz Aguilar, Secretario ha-
bilitado del Juzgado municipal núm. 27
de Madrid.

para su publicación en el Boletín
cial de la provincia, para notificación
!Sta a los expresados condenados, los
es comparecerán ante este Juzgado en
Plazo de cinco días, a partir del si-
nte a la publicación en el Boletín;
"\u25a0gándose al propio tiempo a los Agen-
te la Policía judicial procedan a la bus-
'. caPtura de ambos condenados, po-
lolos, caso de ser habidos, a disposi-
' ae este Juzgado, al objeto de cum-
cinco días de arresto menor que auno les fueron impuestos, expido la

ente en Madrid, a 27 de junio de 1968.
-• C—3.945) (B.—2.615)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a 27 de junio de 1968.

(G.C.—3.932) (B.—2.602)

Al propio tiempo se encarga a los agen-

tes de la Policía judicial procedan a la
busca y captura de referida Catalina Gó-
mez Silo, poniéndola, caso de ser habida,

a disposición de este Juzgado, con ob-
jeto de cumplir tres días de arresto que

le fueron impuestos.

Registro, 20,00 pesetas; diligencias pre-
vias, 15,00; trámite, 100,00; ejecución,
30,00; Médico forense, 125,00; Mutuali-
dad, 50,00; disposición común cuarta y
giros, 30,00; reintegro calculado, 67,00.
Total pesetas (s. e. u o.), 437,00.

Importa la anterior tasación las figura-
das 437 pesetas, que corresponde pagar a
Catalina Gómez Silo 236 pesetas con 50
céntimos, previa la publicación oportuna
en el Boletín Oficial de la provincia,
dándose un plazo a dicha condenada de
cinco días, a partir del siguiente de la pu-
blicación de la presente, para que com-
parezca ante este Juzgado a abonar dichas
responsabilidades.

que es asi

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 144 de 1965, que se sigue en este
Juzgado por lesiones, entre Rafaela Carri-
llo y Catalina Gómez Silo (ésta en igno-
rado paradero), se practicó tasación de
costas con fecha 23 de octubre de 1967,

ro 27 de los de Madrid.

Don Miguel Díaz Aguilar, Secretario ha-
bilitado del Juzgado municipal núme-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Cecilio Rodríguez Jiménez a la pena de
100 pesetas de multa, reprensión priva-
da y costes. — Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo. — José
Bento. (Rubricado y sellado.)

Resultando

El señor Juez municipal núm. 27 de
Madrid, en providencia del día de la fe-
cha, dictada en el juicio de faltas núme-
ro 956 de 1965, por lesiones por morde-
dura de perro, dictó sentencia con fecha
24 de octubre de 1967, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

(G. C—3.936) (B.—2.606)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
la presente en Madrid, a 27 de junio de
1968.

El señor Juez municipal núm. 27 de
Madrid, en providencia del día de la fe-
cha, dictada en el juicio de faltas núme-
ro 340 de 1964, que se sigue en este Juz-
gado por lesiones mutuas entre otro y
Manuel Lafarque Robles, en el que se
practicó tasación de costes, ascendente a
ía suma de 510 pesetas con 75 céntimos,
de las que corresponde pagar al citado
Lafarque Robles 255 pesetas y 40 cénti-
mos, el que se encuentra en ignorado pa-
radero, se advierte al mismo que compa-
rezca ante este Juzgado a abonar dichas
responsabilidades y que si dejare de ha-
cerlo le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

: Que debo condenar y condeno a
Aurora y Araceli Padierna López, ana de cinco días de arresto a cada
Por partes iguales en el pago de las

)Qyfe: Que en el juicio de faltas nú-
5J-66, seguido en este Juzgado pors, contra otros y José Padierna Ló-

i recaído sentencia con fecha 17 de
tQ„ , 6 * cuya Parte dispositiva esenor hteral siguiente:
-sultando.

El señor Juez municipal núm. 27 de
Madrid, en providencia del día de la fe-
cha, dictada en el juicio de faltas núme-
ro 733 de 1964, seguido en este Juzgado
por lesiones mutuas entre otro y Fernan-
do Verbo Morales, ha mandado dar vista
de la tasación de costas recaída en_el^mis-
mo, ascendente a la cantidad de 792 pe-

setas con 45 céntimos, por término de
tercero día, contados a partir de la pu-

blicación de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia, y de la que co-

SÁBADO 20 DE JULIO

(B.—2.607)

Os „
udic
lu mereso

sigue

(B.—2.609)

[oficial de la provincia, expido la presen-
ta en Madrid, a 26 de junio de 1968.
te

(G c—3.894) (B.—2.558)

costas procesales.—Así por esta mi sen-tencia, la pronuncio, mando y firmo.—Jo-sé Bento. (Rubricado.)
La anterior sentencia fué leída y publi-

cada en el mismo día de su fecha por el
señor Juez municipal que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública, por an-
te mí, el Secretario, doy fe. —Corona. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a José, Aurora y Araceü Padierna Ló-
pez, le expido la presente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial, en Ma-
drid-Vicálvaro, a 28 de junio de 1968.

(G. C—3.884) (B.—2.548)

(G. C—3.933)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a 27 de junio
de 1968.

7

Al propio tiempo se ruega y encarga
a los agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y captura del expresado
condenado, poniéndolo, caso de ser habi-
do, a disposición de este Juzgado hasta
tanto extinga cinco días de arresto me-
nor, ingresándole en el Depósito carcela-
rio oportuno.



(B.—2.610)

Publicación. — La anterior sentencia
fué leída y publicada por el señor Juez
que la dicta, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha. -— Doy

fe. — (Rubricado.)

(G. C—3.782)

Que en el juicio de faltas núm. 101 de
1968, por hurto, se hallan depositados, a
disposición de quien acredite ser su due-
ño, diversos efectos sustraídos y encon-
trados en un coche que fué desvalijado, y
consistentes en: una caja de pinturas de
juguete, un chaleco de punto y símil cue-
ro, una especie de infiernillo eléctrico, una
cocina de juguete y dos cajas vacías.

Lo que se publica a efectos de general
conocimiento.

JUZGADO NUMERO 9

El Juzgado municipal núm. 9 de Ma-
drid, por el presente edicto, hace sa-
ber:

(B.—2.494)

(G. C—3.810)

JUZGADO NUMERO 24

En virtud de lo acordado por Su Se-
ñoría, en providencia dictada en el día de
hoy, en el expediente de juicio de faltas
número 87 de 1968, sobre daños, en el
que figura denunciado José Gallach Prie-
to, cuyo último domicilio fué Ciudad de
los Angeles, bloque 26, en la actualidad
en ignorado paradero, por medio del pre-
sente se cita al mismo para que compa-
rezca ante la Sala deaudiencia de este
Juzgado municipal núm. 24, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, núm. 357, de esta

capital, el día 8 de agosto, y hora de las
seis y treinta de la tarde, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, asis-
tido de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.—2.523)

Barcelona, a 2 de julio de 1968. — El
Comandante Juez instructor (Firmado).

(G. C—3.968) (B.—2.622)

BARCELONA
Santiago Martínez Sánchez, hijo de San-tiago y de Sara, de veintinueve años de

edad, natural de Santa María de Tuiriz
(Lugo), de estado soltero, de profesión
obrero, domiciliado últimamente en dicha
localidad, procesado en la causa ordina-
ria núm. 96-IV-67, comparecerá en el tér-
mino de quince días, a partir de la publi-
cación de la presente requisitoria, aüte el
Comandante Juez instructor del Juzgado
Militar Permanente núm. 1 de los Je Bar-
celona, sito en Puerta de la Paz, núme-
ro 31, primero, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 13
Por medio del presente se requieie a

Concepción López Sierra, de veintisiete
años de edad, casada, sus labores, hija de
Manuel y Concepción, cuyo último domi-
cilio lo fué en esta capital, paseo de la
Florida, núm. 37, séptimo B, hoy en ig-
norado paradero, para que en el término
de nueve días comparezca ante este Juz-
gado municipal, núm. 13, sito en la calle
Velázquez, núm. 52, al objeto de hacer
efectivas las responsabilidades que tiene
pendientes en el juicio de faltas núm. 679
de 1967, la que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

(B.—2.406)

(G. C—3.941)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para la oportuna
notificación a Esteban Salinero Agudo,
en ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 27 de junio de 1968.

(B.—2.611)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Manuel Téjelo Lobo, declarando de ofi-
cio las costes del juicio. — Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. — José Bento. (Rubricado y sellado.)

Publicación. -— La anterior sentencia
fué leída y publicada por el señor Juez
que la dicta, estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha. — Doy
fe. (Rubricado.)

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 766 de 1965, que se sigue en este
Juzgado por lesiones de Esteban Saline-
ro Agudo (actualmente en ignorado pa-
radero), al ser mordido por un perro pro-
piedad de Manuel Téjelo Lobo, se dictó
sentencia con fecha 16 de mayo de 1967,
cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Resultando

Don Miguel Díaz Aguilar, Secretario ha-
bilitado del Juzgado municipal núm. 27
de los de Madrid.

Por medio de la presente se requiere a
Mariano Jesús González Carmona, de die-
cisiete años de edad, hijo de -Leovigildo y
Antonia, cuyo último domicilio conocido
era en esta capital, calle Martínez Gran-
de, núm. 3 (Colonia del Carmen), hoy en
ignorado paradero, para que en el térmi-
no de cinco días se persone en este Juz-
gado al objeto de ser constituido en pri-
sión.

MURCIA
Antonio Valera Martínez, hijo de José

María y Catalina, natural de Bullas (Mur-
cia), de sesenta y tres años de edad, de pro-
fesión bracero, de estado viudo y cuya úl-
tima residencia fué en la calle de Floren-
cio o Florentino, núm. 3, Puente de Va-
llecas (Madrid), por la presente se requie-
re para que en el plazo de quince días se
presente al Comandante don Antonio
Méndez Carrasco, Juez instructor del Juz-
gado Militar Eventual de Murcia, o ante
el Juez Militar, Puesto de la Guardia Ci-
vil más próximo a su residencia, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Rogando a las Autoridades civiles y mi-

litares comuniquen a este Juzgado si tiene
algunas noticias de su paradero.

Murcia, a 4 de julio de 1968.—El Co-
mandante Juez, Antonio Méndez Carrasco.

(G. C—3.988) (B—2.640)

JUZGADO NUMERO 26

(B.—2.450)

En virtud de lo ordenado por el señor
Juez municipal núm. 26 de Madrid, en
los autos de juicio verbal de faltas núme-
ro 114 de 1968, por lesiones a María del
Carmen Lizana Santiago, contra Francis-
co Caballero Fernández, cuyo actual pa-
radero se desconoce, se emplaza al expre-
sado Francisco Caballero Fernández a fin
de que en el improrrogable plazo de cin-
co días comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 26 de esta capital, sito
en la calle de General Castaños, núm. 1,
al objeto de personarse en el recurso de
apelación si a sus derechos conviniere.

(G. C—3.715)

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del núm. 28

de los de esta capital, en el juicio de fal-
tas por lesiones que tramita con el núme-
ro 87 de 1968, ha acordado expedir la
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin de
que sea citada la lesionada Rafaela María
Cano Muñoz, de treinta y cuatro años de
edad, natural de Madrid, hija de Ángel y
Joaquina, casada y en la actualidad en
paradero desconocido, de comparecencia
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Carabanchel, núm. 1,
a fin de que asista en calidad de tal a la
celebración del oportuno juicio de faltas,
señalado para el día 31 de julio, a su ho-
ra de las once, haciéndose saber que de-
berá hacerlo acompañada de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

(B.—2.468)

JUZGADO NUMERO 17

(B.—2.503)

Juicio de faltas núm. 835 de 1967. —
Albino Pérez Sardina, de treinta años de
edad, soltero, chófer, hijo de Constanti-
no y de Consuelo, con domicilio última-
mente en Avellaneda, 17, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
municipal núm. 17 de esta capital, sito en
la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltes se-
guido en este Juzgado con el núm. 835
de 1967, contra el mismo.

(G. C—3.942)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Tomás Mateo Millano a la pena de 100
pesetas de multa, reprensión privada, in-
demnización de 300 pesetas al perjudica-
do Gaspar Gómez Grande y al pago de
las costas del juicio. — Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
José Bento. (Rubricado y sellado.)

Publicación. — La anterior sentencia
fué leída y publicada en el día de su fe-
cha, de que doy fe. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para la oportuna
notificación a Tomás Mateo Millano, que
se halla en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 27 de junio de
1968.

Resultando

El señor Juez municipal núm. 27 de
Madrid, en providencia del día de la fe-
cha, dictada en el juicio de faltas núme-
ro 426 de 1965, por lesiones y daños en
accidente a Juan Esteban Suárez y To-
más Mateo Millano, éste en ignorado pa-
redero, dictó sentencia con fecha 16 de
mayo de 1967, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

(B.—2.407)

(B.—2.612)

CAJA DE RECLUTA NUMERO 113

Juan Sánchez López, hijo de Enrique y

de María, natural de Madrid, de veintiún
años de edad y cuyas señas personales son-
estatura un metro seiscientos cincuenta mi-

límetros, domiciliado últimamente en Ara-
ño, núm. 6, sujeto a expediente por haber

faltado a concentración a la Caja de He-

chata núm. 113 para su destino a Cuerpo.

comparecerá dentro del término delei-
ta días en el Juzgado de la Caja üe K

cluta núm. 113, ante el Juez instru^
don Francisco Talavera Talavera, con oes
tino en la citada Caja de Recluta'ffg
apercibimiento de ser declarado rebelo-
no lo efectúa.

t .
Madrid, a 8 de julio de 1968.—El í*

instructor, Francisco Talavera Talavera.
(G. C—4.112) (B.—2-728)

El señor Juez municipal del núm. 28
de los de esta capital, en el expediente
de juicio verbal de faltas que instruye con
el núm. 407 de 1968, por lesiones y da-
ños, ha acordado sea expedida la presen-
te para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y al objeto de que
sea citado de comparecencia ante este
Juzgado, sito en la plaza de Carabanchel,
número 1, el denunciado Ángel Galán
Castejón, cuyas circunstancias personales
y domicilio se ignoran, a fin de que asis-
ta, en calidad de tal, a la celebración del
correspondiente juicio, el día 31 de julio,
a su hora de las once, haciéndole saber
que deberá hacerlo acompañado de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

(B.—2.467)

taje los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los fue
ees o Tribunales respectivos a las per

ios que a continuación se expresan,
vara que comparezcan el día que S"
señala, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este peñó
dice oficial, con arreglo al articulo 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 24
En virtud de lo acordado por Su Seño-

ría, en providencia dictada en el expe-
diente de juicio de faltas núm. 124 de
1968, sobre hurto, en el que. figura de-
nunciado un tal Khouani, nacido el 29
de agosto de 1943 en Remchi Fiemen,
soldador, pasaporte 1.524, cuyo último
domicilio fué Navas, 3, primero A, igno-
rando más datos, en la actualidad en ig-
norado paradero, por medio del presente
se cite al mismo para que comparezca an-
te la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 24, sito en la calle de Bravo
Murillo, núm. 357. de esta capitel, el día
8 de agosto, y hora de las siete y treinta
de la tarde, a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—3.963) (B.—2.592)
JUZGADO NUMERO 6

Le Roy Summerlott (Elmer), domiciliado
últimamente en la calle Vallehermoso, nú-
mero 97, sexto izquierda, comparecerá el
día 27 de julio, a las diez horas, an-
te el Juzgado municipal número 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez. Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de fal-
tes por estafa, seguido contra el mismo, ba-
jo el número 275-68.

(B.—2.790)

(G. C—4.129)

jóse Santana Santana, hijo de Jes
de Victorina, natural de Otero, pro^
de Toledo, de veintidós años de e<^
cuyas señas personales son: estatu
metro seiscientos sesenta minmef0^úni<
miciliado últimamente en Calvario. -^ro 13, sujeto a expediente por ha"^jj
tado a concentración a la Caja de _
ta núm. 113 para su destino a .^
comparecerá dentro del término cíe

ta días en el Juzgado de la Caja -
rluta núm. 113, ante el Juez msi

don Francisco Talavera Talavera. c

tino en la citada Caja de Efla:t¡¿¡
apercibimiento de ser declarado re
no lo efectúa. __, |

Madrid, a 11 de julio de 1968.-^,
Juez instructor, Francisco Talaver
vera. ,

_
; :

(B.—2.496)

COLLADO-VILLALBA

(G. C—3.780)

Por la presente se cita a don Antonio
Complane, cuyas circunstancias persona-
les se ignoran, y que tuvo su domicilio en
Madrid, General Sanjurjó, núm. 49, pro-
pietario del automóvil "Opel", 43997 PE-
4-C, Italia, para que el día 2 del próximo
mes de agosto, y hora de las cuatro y me-
dia de la tarde, comparezca ante este Juz-
gado camarcal, sito en avenida del Gene-
ralísimo, núm. 29, con objeto de asistir
como denunciado a la celebración de jui-
cio de faltas núm. 75 de 1968, por de-
nuncia de don Florentino de Frutos Man-
rique, por daños a consecuencia de al-
cance de vehículos, hecho ocurrido el día
24 de septiembre de 1967 en la carretera
general Madrid-Coruña.

Ramírez Centeno (José Antonio), hijo de
Francisco y de Paula, domiciliado última-
mente en la avenida de las Animas, núme-
ro 109, comparacerá el día 27 de julio, a
las diez horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a celebrar jui-

En virtud de lo acordado por Su Se-
ñoría en el expediente de juicio de faltas
por hurto, que con el núm. 225 de 1968se sigue en este Juzgado, en el que figu-
ra denunciado José Gallego Castro, de
veintiún años de edad, hijo de José y Jo-sefa, soltero, nacido en Almodóvar delRío (Córdoba), peón de Albañil, y cuyo
último domicilio fué en el barrio de Vi-
Hamil, bloque 8, casa 14, bajo número 1,
por medio del presente edicto se cita al

] mismo para que el día 22 de agosto, y
i hora de las diez de la mañana, compa-
: rezca ante la Sala de audiencia de este
1 Juzgado, sito en la calle de Bravo Muri-

11o, núm. 357, a la celebración del jui-
doctor castelo, 62 - telef, 273

Por la presente se requiere a Eduardo
Ballesteros Benito y Rafael Blanco López,

SÁBADO 20 DE JULIO

(B.—2.791)

(B.—2.470)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

CITACIONES

(Ba-

IMPRENTA PROVINCIAL

ció de faltas aludido, debiendo compare-
cer con los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(G. C—4.046)

ció de faltas por lesiones por imprudencia,
seguido contra el mismo, bajo el número
536-68 (B.— 2.691)

cuyo domicilio de los mismos se i.a fin de que dentro del término df?a
'días comparezcan ante este Tuzga 7 fllez

marcal, sito en avenida del General?/ 0"

número 29, con objeto de hacer efecflas responsabilidades pecuniarias Q„P
,

resultan impuestas en el procedimiento fjuicio de faltas núm. 54 de 1968 sesobre estafa, por denuncia de Miguel M*zano Alonso y diligencias de la Su™tridad 95-M-68, y cumplir el arresto ™ñor decretado. me
(G. C—3.741)

(G. C—3.940)

8

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para la oportuna
notificación al condenado, actualmente en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 27 de junio de 1968.


